
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBUCA DE HONDURAS

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se Imprimió fue una 
proclama de! General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829,

W
B,ipfl&tA Nacimal de Artes GrAficag E.N.A.G

Después se imprimió el primer periódico oficial del 
Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 
hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". .

Sección A
Secretaría de 

Gobernación y Justicia

Tegucigalpa, M.D.C., 04 de marzo de 2009

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio.

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) 
de la Constitución de la República; í 19 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del R eglam entóle  
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

■ CONSIDERANDO: QuemedianteAcuerdoMinisterialNo. 
420-2008, de fecha 8 de abrilde 2008, el Secretario de Estado del
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Ramo VICTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 
ciudadano JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 
firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 
contraer Matrimonio Civil.

A C U E R D A :

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas:

EL ELLA DEPARTAMENTO MUNICIPIO

LUIS ANTONIO LOPEZ NOLVIA LIZETH MONCADA GIRON FRA N CISCO  M ORAZAN D istrito Central

CESAR ISAAC ALVAREZ VALLECILLO RITA XIOM ARA M ENDEZ SAUCEDA FRA N CISCO  M O RAZAN D istrito Central

CARLOS ROBERTO E Y L PADGETT M ARIA GABRIELA ALVARADO BUESO FRA N CISCO  M ORA7.AN D istrito Central

JORGE ALBERTO AMAYA M EJIA ANY ROS ELY RODRIGUEZ MEJIA SANTA BARBARA Santa Bárbara

JORGE ALBERTO RAM OS ORTIZ NELY ERM1NDA REDONDO CORTES San Pedro Sula

CRU Z ANTONIO ARZU MARTINEZ KAREN M ELISSA FLORES CORTES San Pedro Sula

EDGARD DAVID LANZA VILLAFRANCA INGRÏS JEAM ILETH CO LIND RES REYES CORTES San Pedro Sula

JO SU E M AURICIO RIVERA PAZ DANIELA VANESSA COLINDRES REYES CORTES San Pedro Sula

EM M A  A LEJA ND RA  H ERRERA QUIROZ WILLY OMAR CRUZ TREJO FRAN CISCO  M ORAZAN D istrito  Central
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JOEL ALFREDO RUIZ JAEN LOURDES MARIA HERNANDEZ GLYNN CORTES Sail Pedro Sula

JOSE SOLIS SUVA PA ANTONIA OCHOA TOBAR CORTES San Pedro Sula

LUIS GUILLERM O SIBRIAN KAWAS MARIA NELLA RIVERA GONZALEZ CORTES San Pedro Sula

JOSE LUIS M ARTINEZ G UTIERREZ KAREN JA M ILETH  A M A D O R GOM EZ CORTES San PeTdro Sula

OSCAR OM AR HERNANDEZ SABILLON KARLA JOHANA ROJAS ZAVALA CORTES San Pedro Sula

SANDRA DE JESU S GUEVARA PO NCE O LIVER ANTONIO HERNANDEZ RUBIO FRA N CISCO  M ORAZAN D istrito Centra]

M ARLON JAVIER AREVALO CERNA EVEL1N JANETH GARCIA CASTILLO FRA N CISCO  M ORAZAN D istrito C entral

KEVIN LYNN ROBERTH MARIA EUGENIA VALLADARES CASTRO COM AY AG UA Siguatepeqiie

JOSE GUILLERM O PACHECO CHINCHILLA EM ELI PINEDA TERUEL CORTES San Pedro Sula

RENE ENRIQUE PAZZETTI PAZ MARYORY JANETH ALVARADO CHAVEZ CORTES San Pedro Sula

CARLOS ALBERTO MADRID RIVERA LUIS ALBERTO RAM IREZ DERAS CORTES San Pedro Sula

JOSE REYNALDO PONCE IZAGUIRRE YURIDIA YANETH DIAZ FLORES FRA N CISCO  M ORAZAN Villa de San Fco.

LEONEL ARTURO ANDINO RODRIGUEZ . JENIFER ELIZABETH SIERRA BORJAS FRA N CISCO  M ORAZAN D istrito Centra]

RAMON ENRIQUE VALDEZ GONZALEZ YESICA LORENA AM ADOR PAZ FRAN CISCO  M ORAZAN D istrito Central

LUIS ALBERTO RAM IREZ DERAS M IRNA JA M ILETH .M ELG A R  LOPEZ CORTES San Pedro Sula

JO SE RE1NIERIO HERNANDEZ HORTEGA SANDRA ISABEL M ARTINEZ MARCONI CORTES San Pedro Sula

W ILSON A RM ANDO M ORENO OSORTO M lRlAN  JOSEFA RAM IREZ CASTELLANOS CORTES San Pedro Sula

M A G D A LEN O  A LM EN D A R EZ ■ 

H ER N A N D EZ

ANGELA MYRNA GARCIA VELASQUEZ FR A N C ISC O  M O RAZAN D istrito Central

JA IN NER ROBERTO PEREZ LESBIA  U BALDINA M ALDONADO LOPEZ CORTES San Pedro Sula

OSCAR M AURICIO TABOR A CONTRERAS KEREN AHPUC ERAZO PINEDA CORTES San Pedro Sula

OM AR FERNANDO ZEPEDA SAIDE SOLANGEL GARCIA CHAVARRIA CORTES San Pedro Sula

CESAR GEOVANLY LEIVA CE-IICAS OSIRIS M AGDALENA GRANADOS 

ROSALES

CORTES San Pedro Sula

FRAN CISCO  JAVIER CERRATO VARELA ZONiA LETICIA FLORES COELLO FRA N CISCO  M ORAZAN Distrito Central

KELVIN DAVID ORTEZ GONZALEZ B-ELKIS M ARGARITA ROM ERO REYES FRA N CISCO  M ORAZAN D istrito Central

JOSE ENRIQUE M ARTINEZ GONZALEZ SEDIE JOSEFA W EBSTER GONZALEZ COM AY AG UA Si guate peque

SEGUNDO: El presente Acuerdo és efectivo a partir 

de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La 

Gaceta"“. ■

PUBLÍQUESE. 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA

SECRETARIO GENERAL
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Secretaría  de Gobernación y  
Ju stic ia

ACUERDO No, 144-2009 '

Tegucigalpa, M.D.C., 06 de marzo de 2009

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio.

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) de

la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Administración Pública* 44 ^numeral 5) del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDQ: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 

Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 

ciudadano JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 

firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 

contraer Matrimonio Civil.

A C U E R D A :

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 

matrimonio civil a las siguientes personas:

EL ELLA DEPARTAMENTO MUNICIPIO
EMIL YANUARIO PONCE GARCIA MARLEN JAQUELINE BENDECK AGUILAR FRAN CISCO  M ORAZAN Distrito Centra]
ROGER SAID TORRES MURILLO SILKY MIREYA M ARTINEZ ESCOTO FRANCISCO MORAZAN Orica .
EDWIN DANIEL COELLO NAVARRO CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ ESPINOZA FRANCISCO M ORAZAN Santa Lucia
JORGE II OB ED MORAZAN CAMPOS KARLA PATRICIA M EZA RIVAS FRANCISCO M ORAZAN Valle de Ángeles
YONY JOSUE ORELLANA PINEDA N U V IA  YADIRA CAM POS MUÑOZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central
JOSE A RISTIDES TORRES CHIRINOS VILMA ROSARIO RODRIGUEZ 

BARRIENTO S '
FRANCISCO MORAZAN Tatumbia ,

FREDY MANUEL NUNEZ DIAZ KEYLIN NOELIA M ARADIAGA GALVEZ FRANCISCO MORAZAN Tatù mb la
CARLOS M A U RiCIO  A GU ILAR 

ALVARADO
KEM BERLIN M ASBELIA SALINAS 

M A R TIN EZ
FRANCISCO M ORAZAN D istrito Central

EDWARD LEN IN  CASTRO SALGADO TANIA LO R IEL ALVARADO CUBAS FRANCISCO MORAZAN Distrito Centra]
N ELSO N  JAVIER CERRATO REYES CLAUDIA M ARLENY M ONCADA 

M ALDONADO

FRANCISCO MORAZAN Tatumbia

JO SE M A U R IC IO  A M A D O R  MATAMOROS NIDIA AREL ROMERO OLIVA FRAN CISCO  MORAZAN Distrito Central
HENRY LEONEL SANTOS DELMI YANETH BARAHONA ESPINAL ■CORTES San Pedro Suia
DENIS JAVIER MACHADO QUIROZ BLANCA M ARICELA GARCIA PEÑA CORTES San Pedro Sula
MARIA ESTER PERDOM O FERNANDEZ ISM AEL RIVERA MAYORQUIN CORTES San Pedro Sula
M A KLO UF QUARI JEANHY M ARICELA SANABRIA STRAYBE CORTES San Pedro Sula
BAYRON RUBEN  COYOY SAQUIC DORIS ESPERANZA AGUILERA CONTRERAS CORTES San Pedro Sula
RODYN JOSE VELASQUEZ LOPEZ DEYSI DOLORES CASTRO PACHECO CORTES San Pedro Sula
EDUARDO M A RCEL BLANCO 

VALENZUELA

GABRIELA EDITH VASQUE2 MUNGUIA YORO El Progreso

GERSON OVANDO LOPEZ PONCE YONY MABILI MENBREÑO REYES LEM PIRA La Unión
EDWIN ALEXIS ESCOTO VILORIO .VALERY LIZZETH ANDSNO ZELAYA FRANCISCO M ORAZAN Valle de Angeles

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

PU BLÍQ U E SE.
JOSÉ RICARDO LARA WATSON

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA

M ARIO H ENRÍQUEZ CH INCHILLA
SECRETARIO GENERAL
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,-Sec ción A; Ác uc rd os y I eyes,

__________  Avance_____________
í  Proxima Edición ( Suplementos ]
1) Acuerda: La publicación de Edictos para contraer M atrimonio Civil. ¡Pronto tendrem os!

A) Suplemento Corte Suprem a de Justicia,

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE MAYO DEL 2009 No. 31,915

i! NTROS Dt.DISTRIBVCli
LA C E IB A S A N P E D R O S U L A C H O LU TEC A

L a C e ib a , A tlán tid a Barrio El C entro C ho lu teca , C ho lu teca
barrio  So lares N uevos, A ve. C olón, 5a. calle, 6 y 7 av en id a , 1/2 cuadra arriba barrio La E speranza, calle
ed ific io  P ina, 2a. P lanta, A ptos. de Farm acia SIM ÁN. T e l: 550-8813 p rinc ipa l, co stado  O este

. A -8 y A -9 del C am po A G A C H
T el.:443-4484 Tel.:782-0881

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y  230-3026

Suscripciones:

Nombre:_______' __________ ;_______ ' __________ _____________  ' ______

Dirección:____ _________________________________________________ ■ .. ■____________________

Teléfono: 1

Empresa: _________________________;___________________  - ■______- ______________________

Dirección Oficina: __________________________________’____________________________________;_____

Teléfono Oficina: _____________________________ _________ .____________ ;______ ■ ' ■ __________________ _

Precio unitaria: Lps. 5.00 
Suscripción 1a)s. l f000*00 anualf seis meses bps* 500%00

E m presa N acional de A rtes G ráficas 
(É.N.A.G.)

PBX: 230-3026. C olonia M iraflo res Sur, C entro  Cívico G ubern am en ta l
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■ Seccion B Avisos l egales'.
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Sección “B”
Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

CERTIFICACIÓN
El infrascrito, Secretario de la C om isión N acional de B ancos y  Seguros, 

C E R T IF IC A  la R e so lu c ió n  5 4 8 /2 3 -0 4 -2 0 0 9  q u e  li te ra lm e n te  d ice : 
“ R E SO L U C IÓ N  N o.548/23-04-2009,- L a  C om isión  N acional de B ancos 
y Seguros, C O N SID ER A N D O : Q ue el abogado Igor A. Ruiz, en su condición 
d e  A p o d erad o  L egal d e  B A N C O  L A F IS E  (H O N D U R A S ), S O C IE D A D  
A N Ó N IM A  (B A N C O  L A F IS E , S.A .), p resentó  el 29 de  ju lio  de  2008 ante 
la  Secretaría  de la C om isión  Nacional-de B ancos y Seguros el escrito titulado 
“ S E  N O T I F I C A  P L A N  D E  D I V I D E N D O S , SE  S O L IC IT A  
AUTO RIZACIÓ N PARA LLEVARA C ABO  AUM ENTO D E  CAPITALY  
R E F O R M A  E S C R IT U R A  D E  C O N S T IT U C IÓ N  Y E S T A T U T O S  
SO C IA LES DE U NA  INSTITUCIÓN DELSISTEM A FINANCIERO.-SE  
A C O M PA Ñ  AN D O C U M E N T O S ” , tendente  a  ob tener au torización  p a ra  
aum entar su capital social en D O SC IE N T O S C IN C U E N T A M IL L O N E S  
D E  L E M PIR A S E X A C T O S (L 2 50 ,0 0 0 ,0 0 0 .0 0 ) pa ra  in c re m e n ta r lo  de 
D O SC IE N T O S C IN C U E N T A M IL L O N E S DE LEM PIR A S EX A C TO S  
(L 2 5 0 ,0 0 0 ,0 0 0 .0 0 )  c o n  q u e  c u e n ta  a c tu a lm e n te  a  Q U IN IE N T O S  
M IL L O N E S  D E  L E M P IR A S  E X A C T O S  ( L 5 0 0 ,0 0 0 ,0 0 0 .0 0 ) .  
C O N S ID E R A N D O : Q ue la so lic itud  de m érito  p resen tada  por B A N C O  
L A F IS E , S .A ., se  fu n d a m e n ta  en  !o e s ta b le c id o  en  los a rtícu lo s  12 y  40  
de  la  L e y  d e l S is te m a  F in a n c ie ro , lo s  c u a le s  re f ie re n  q u e  to d a  
m o d if ic a c ió n  de  la e sc r itu ra  p ú b lic a  de  co n s titu c ió n  y de lo s  e s ta tu to s  
de  las in s ti tu c io n e s  su je ta s  a  d ic h a  L ey, a s í co m o  los a u m e n to s  o 
re d u c c io n e s  de  c a p ita l ,  r e q u ie re n  la  a u to r iz a c ió n  de  la  C o m is ió n  
N a c io n a l de  B an co s  y  S eg u ro s . C O N SID E R A N D O : Q ue con base en el 
análisis p re lim inar rea lizado  a la docu m en tac ió n  p resen tad a  p o r B A N C O  
L A F IS E , S A . ,  se  d e te rm in ó  que  co n  el Fui d e  c o n ta r  con ios e lem en tos 
de ju ic io  su fic ien tes  p a ra  em itir el d ic tam en  y p ro y ec to  de re so luc ión  
c o rre sp o n d ie n te  se  re q u e r ía  la  su b sá n a c íó n  de  la so lic itu d  de  m érito . 
E n ese  se n tid o , m e d ia n te  O fic io  S -3 2 1 /2008  de  fe c h a  25  de  a g o s to  de
2 0 0 8 , n o tif ic a d o  el 26  del m ism o  m es  y  año , la  Secretaría  de  la C om isión 
req u irió  al A p o d erad o  L eg a l de  la E n tid ad  B an ca ria  p e tic io n a r ia , p ara  
q u e  en  el té rm in o  m á x im o  de  d iez  (1 0 ) d ía s  M b ile s ,  su b sa n a ra  su  
so lic itu d  en a sp e c to s  re la c io n a d o s  con : a )  In fo rm a c ió n  f in a n c ie ra  q u e  
p e rm ita  e v a lu a r  la v ia b ilid a d  d e l P lan  de  C a p ita liz a c ió n  p re se n ta d o ; y, 
b ) L a  n u e v a  e s tru c tu ra  a c c io n a ria  de  la  E n tid ad  B a n c a ria  d e r iv a d a  d e l 
a u m en to  de  c a p ita l d e ta lla n d o  el n o m b re  y  la  p a r t ic ip a c ió n  a c c io n a ria  
d e  io s  so c io s . C O N S ID E R A N D O : Q ue e! 9 de  sep tiem b re  de  2008 , el 
A p o d erad o  L eg a l de la  E n tid a d  B a n c a r ia  p e tic io n a r ia , p re se n tó  an te  la  
C o m is ió n  N a c io n a l  de  B a n c o s  y  S e g u ro s  el e s c r ito  ti tu la d o  “SE  
SO L IC IT A  P R Ó R R O G A  D E  T É R M IN O  A  FIN D E  A C O M PA Ñ A R  
D O C U M E N T A C IÓ N  PARA L A  A U T O R IZ A C IÓ N  DE A U M E N T O  DE 
C A PIT A L .- SE A C O M P A Ñ A N  D O C U M E N T O S” ; en a ten c ió n  al cual, 
m ed ian te  au to  de  fech a  11 de  sep tiem b re  de  2008 , este E n te  S uperv iso r 
conced ió  a  B A N C O  L A F ISE , S.A ., un  p lazo  de cinco  (5) d ías hábiles, para  
que acred ita ra  la  d o cum en tac ión  req u e rid a  m ed ian te  O ficio  S -3 2 1 /2 0 0 8 ; 
d ich o  au to  fue  n o tif ic a d o  el 2 de  o c tu b re  de  2 0 0 8  p o r m ed io  de  la ta b la  
de  a v iso s  d e  e s ta  C o m is ió n . P o s te r io rm e n te , el A p o d e ra d o  L eg a l d e  la  
E n tid a d  B an ca ria  p re se n tó  an te  e s ta  C o m isió n , el 10 de octubre de 2008, 
el escrito titulado “SE  C U M PL E  R EQ U ER IM IEN TO .-SE ACO M PAÑAN  
D O C U M E N T O S ” , m e d ia n te  e l c u a l  p r e s e n tó  la  d o c u m e n ta c ió n  
re q u e r id a ;  s in  e m b a rg o , su  r e v is ió n  d e te rm in ó  q u e  la s  re fo rm a s  
p ro p u e s ta s  a  5a E sc ritu ra  de C o n stituc ión  y  E sta tu to s  S ocia les n o  eran  
cong ruen tes con  el aum en to  de c a p ita l so lic ita d o . E n  v ir tu d  de  lo  cua l, 
e l  A p o d e ra d o  L e g a l de  d ic h a  E n tid a d  B a n c a r ia  p re sen tó  an te  e s ta  
C om isión  el 21 de noviem bre de  2008, el escrito titu lado “SE  P R E SE N T A

M A N IF E S T A C IÓ N ” , m edian te  el cual sol ¡citaba al E nte Superv isor 
abstenerse en ese m o m e n to  de  re s o lv e r  la p e tic ió n  en re fe re n c ia , y a  que 
se  h a b ía  p la n if ic a d o  lle v a r  a c ab o  u n a  A sa m b le a  E x tra o rd in a r ia  de 
A c c io n is ta s , en las p r im e ra s  dos s e m a n a s  de l m es  de  d ic ie m b re  del 
añ o  2 0 0 8 , en la  c u a l se  a p ro b a r ía n  las re fo rm a s  a  la  E sc r i tu ra  de  
C onstituc ión  y  E sta tu tos Socia les derivadas del aum en to  de  cap ita l social 
a L500,000,000.00. C ÓNS1DERANDO: Que el 29 de enero de 2009, BANCO 
L A F IS E , S .A ., p r e s e n tó  a n te  e s ta  C o m is ió n  el e s c r i to  t i tu la d o  
“M ANIFESTACIÓN.-SE ACOMPAÑ A DO CU M EN TO ”, m ediante e l cual 
p re se n tó  el In s tru m e n to  P ú b lic o  N o .9 de  fe c h a  13 de  d ic ie m b re  de
2 0 0 8 , c o n te n tiv o  d e  la p ro to c o liz a c ió n  d e lA c ta N o . 16 co rrespond ien te  
a  la A sam blea G eneral E xtraordinaria de A ccionistas d e  la E n tidad  B ancaria  
c e le b ra d a  en e sa  m ism a  fe c h a , d e b id a m e n te  in sc r ita  en  el .reg istro  
c o r r e s p o n d ie n te ,  en la cu a l se  r a t i f ic ó  el a u m e n to  d e  c a p ita l  d e  
L 2 5 0 ,0 0 0 ,0 0 0 :0 0  a  L 5 0 0 ,0 0 0 ,0 0 0 .0 0 , aco rd ad o  p re v ia m e n te  en la 
A sam blea de  fecha 23 de abril de 2008. A sim ism o , se  aco rd ó  re fo rm a r  la 
esc ritu ra  soc ia l con  b a se  en el au m en to  de cap ita l re fe rid o . N o  ob stan te , 
en  d ic h a  o p o rtu n id a d  no  se a c o m p a ñ ó  el p ro y e c to  de  re fo rm a s  a  la 
e s c r itu ra  d e  c o n s titu c ió n  y  e s ta tu to s  so c ia le s , ni la  c e r t if ic a c ió n  del 
C o n se jo  de  A d m in is tra c ió n  re s p e c to  a  la  a p ro b a c ió n  d e l P la n  d e  
C a p ita liz a c ió n , fu n c ió n  d e le g a d a  a  d ic h o  ó rg an o  p o r la  A sa m b le a  de 
A c c io n is ta s  en la  se s ió n  c e le b ra d a  el 13 de  d ic ie m b re  de  2 0 0 8 . D ich a  
d o cu m en tac ió n  fue  p resen tada  áñ te  la C om isión  el 18 de feb rero  de 2009; 
no  obstan te , su rev is ió n  de te rm inó  q u e  la  c e r t if ic a c ió n  en re fe re n c ia  
d e b ía  se r  co rre g id a , en  v ir tu d  de  a c la ra r la  p ro c e d e n c ia  de  los p rim eros 
L .50,000,000.00 del P lan  de  C apitalización. En esc sentido, el 5 de m arzo  de
2 0 0 9 , la  E n tid ad  B a n c a ria  p re sen tó  an te  la C o m isió n  la d o cu m en tac ió n  
re q u e r id a  deb idam en te  co rreg id a  de  co n fo rm id ad  a  las o b serv ac io n es 
rea lizadas . C O N S ID E R A N D O : Q ue el re fe rid o  aum en to  de cap ita l fue 
aco rdado  en el p u n to  SE G U N D O  del A CTA  N Ú M E R O  Q U IN C E  (1 5 )  
co rrespond ien te  a  la  A sam blea  G enera l O rd in a ria  y  E x trao rd in a ria  de 
A ccion istas de B A N C O  L A FIS E , S. A ., ce leb rada  el 23 de abril de 2008 en 
la  c iudad  de  T e g u c ig a lp a , M D C , y  ra tif ic a d o  en  e l p u n to  SE X T O  deí 
A C T A N Ú M E R O  D IE C ISÉ IS (16) de la A sam blea  G eneral E xtraord inaria  
de  A cc io n is ta s  de la E n tid ad  B an ca ria , c e le b ra d a  e l 13 de d ic iem b re  de
2 0 0 8 . E n ese  sen tid o , c a b e  in d ic a r  que en  a ten c ió n  al m a n d a to  ex p reso  
de  laA sam blea  d e A c c io n is ta d e lm e sd e  d iciem bre de 2008, el C onsejo  de 
Administración de laE n tidad  B ancaria  en el PU N TO  DÉCIM O TERCERO, 
IN C ISO  Í3 .4  del A CTA  N o. 280 , correspond ien te  a la sesión  ce leb rada  el 
13 de  d iciem bre de  2 008 , ap robó  el p lan  de  c a p ita liz a c ió n , e s ta b le c ie n d o  
q u e  el m ism o  se re a l iz a rá  de  la  s ig u ie n te  fo rm a: A ) L .5 0 ,0 0 0 ,0 0 0 .0 0  
m ediante la capitalización de utilidades retenidas de  ejercicios anteriores y 
m ed ian te  cap ita lizac ió n  de u tilid ad es g eneradas al m es de  d ic iem b re  del 
año  2008 , p a g a d e ro s  en  d iv id e n d o s  en  a c c io n e s , a m ás  ta rd a r  el 31 de 
d ic ie m b re  d e  2 0 0 8 ; B ) L .5 0 ,0 0 0 ,0 0 0 .0 0 , m edian te  capita lización  de 
utilidades generadas al m es de diciem bre del añ o  2 0 0 8 , p a g a d e ro s  en 
a c c io n e s  a m ás  ta rd a r  el 31 de  m a rz o  del 2 0 0 9 , la s  q u e  en  c a so  de 
resultar insuficientes la diferencia será cap ita lizada m ed ian te  aportes en 
efectivo, a m ás ta rd a r el 31 de m ay o  de 2 009 ; C) L.50,000,000.00, m edian te 
capitalización de u tilidades g en e rad as  al m es de  d ic iem b re  de l án o  2 009 , 
p a g a d e ro s  en  a c c io n e s  a m ás ta rd a r  el 31 de  m arzo de 2010, las que en 
caso de resultar insuficientes la  diferencia será capitalizada m e d ia n te  ap o rte s  
en  e fec tivo , a  m ás ta rd a r  el 31 de  m ay o  de  2 010 ; y, D )L .1 0 0 ,0 0 0 ,0 0 0 .0 0  
m ed ian te  cap ita lizac ió n  de  u tilid ad es g eneradas al m es de d ic iem b re  del 
año  2010, pagaderos en acciones a m a s  ta rd a r el 31 de m arzo  d e 2 0 í  1; las 
que en  caso  de re su lta r  in s u fic ie n te s , la  d if e re n c ia  se rá  c a p ita liz a d a  
m e d ia n te  a p o rte s  en  e fe c tiv o , a  m ás  ta rd a r  el 31 de  m ay o  de  2011 . 
A sim ism o, derivado  del aum ento  de capital se acordó  refo rm ar la  C láusu la  
SEXTA de laE scritu rade C onstitucióny el A rtículo Quinto (5) de sus Estatutos 
Sociales. C O N S ID E R A N D O : Q u e  se g ú n  B a la n c e  G e n e ra l al 28  de
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fe b re ro  de 2 0 0 9 , B A N C O  L A F IS E , S .A . cuen ta  con  ac tivos to ta le s  p o r 
L .4,729,692,665.44, pasivos por L .4,358,381,115.70 y cap ital y  rese rvas de 
cap ital de L .3 7 ] ,3 11,549.74 de  los cuales L .250 ,000 ,000 .00  corresponden 
al c a p i ta l  p a g a d o ,  L .8 4 ,2 5 6 ,6 8 0 .7 1  a  u t i l id a d e s  n o  d is tr ib u id a s ,  
L .3 1 ,491 ,839 .63  a ob ligaciones subord inadas a té r m in o ,L l ,497,865 .25  a 
p é rd id a s  de  e je rc ic io s  an te r io res  y L .7 ,0 6 0 ,8 9 4 .6 5  a  r e s u lta d o s  d e l 
e je rc ic io . E n  re la c ió n  c o n  lo  a n te r io r , lo s  p r in c ip a le s  in d icad o re s  
fin anc ie ro s de  B A N C O  L A F IS E , S .A ., reg is trad o s al 28  de feb re ro  de
2009 , m u es tran  los s igu ien tes  re su ltados: E l índ ice  de  adecuac ión  de 
cap ital a justado es de  11.68% , el cual está  po r en c im a del req u e rid o  p o r el 
E nte  S u perv iso r de  10% ; to ta l de o b lig a c io n e s /c a p ita l y  reservas 17.26 
veces, d ep ó sito s  o rd in a rio s  d e l p ú b lico /cap ita l y  reservas 11,58 veces, 
reservas para créditos e intereses de dudoso recaudo/total cartera  c red itic ia  
0.81 % , reservas p a ra  c réd itos e in tereses d u d osos/m ora  cartera  c red itic ia  
34.11 %, m o ra  ca rte ra  c red itic ia /to ta l c a rte ra  c red itic ia  2 .3 7 % , el cua l es 
in fe r io r  en  3 ,13  p u n to s  p o rcen tu a les  al p ro m ed io  d e l sis tem a de  5.50% , 
m ora  cartera credit i c ía/cartera creditic ia  d irecta  2.48% , intereses po r cobrar 
sobre  p rés tam o s/ca rte ra  c red itic ia  d irec ta  0 ,99% , L a ren tab ilidad  m ed ida  
p o r la re lac ión  en tre  u tilidad  n e ta /cap ita l y  reservas de  cap ita l 2 .84% ; y  la 
liq u id e z  co m o  re s u lta d o  de  la  re la c ió n  a c tiv o s  líq u id o s /d e p ó s i to s  
o rd in a r io s  del p ú b lic o  3 5 .5 2 % , el cu a l es le v e m e n te  in fe r io r  en 0 .48  
p u n to s  p o rc e n tu a le s  al p ro m e d io  del s is te m a  de 36.0% . D e conform idad  
a las c ifras  an tes señaladas, la  s ituac ión  fin an c ie ra  de B A N C O  L A F IS E ,
S .A ., en  té r m in o s  g e n e ra le s  e s  r a z o n a b le  en  c o m p a ra c ió n  a  lo s  
p ro m e d io s  re g is tra d o s  a  e sa  m ism a  fe c h a  p o r el S is tem a  B an ca rio  
C om erc ia l H ondureño . A sim ism o , re sp ec to  al cu m p lim ien to  del encaje  e 
inversiones, de  co n fo rm id ad  con  la  in fo rm ac ió n  p ro p o rc io n a d a .p o r  la  
D iv is ió n  de E stad ís tic a s  y P u b lic ac io n es , se d e te rm in ó  que a ex cep c ió n  
de la c a to rc e n a  d e l 16 al 29  de-feb re ro  de  2 0 0 8 , la  E n tid a d  B a n c a ria  ha 
c u m p lid o  co n  las n o rm as re la tiv a s  al e n c a je  e m itid a s  p o r  la  A u to rid ad  
M o n e ta ria  du ran te  el año  2008 . C O N S ID E R A N D O : Q ue según inform e 
rem itido  p o r la  S u p erin ten d en c ia  de  B ancos, F in an c ie ras  y  A so c iac io n es 
de  A ho rro  y  P rés tam o  el 15 de  abril de  2009 , a la fecha  se e n c u e n tra n  
p e n d ie n te s .d e  re g is tra r  a ju s te s  d e r iv a d o s  d e l e x am e n  p ra c tic a d o  p o r  
d icha  S uperin tendencia  a  B A N C O  L A FIS E  (H O N D U R A S ), SO C IE D A D  
A N Ó N IM A  co n  c if ra s  al 30  de ju n io  de  2007 , p o r u n  m on to  to ta l de 
L l , 215 ,6 8 7 .0 0 . A d ic io n a lm en te , el re fe rid o  in fo rm e señ a la  entre o tros 
aspectos que la C om isión , m ed ian te  R eso lución  597/13-05-2008 de! 13 de 
m ay o  d e .2 0 0 8 , p u so  fin  a  la  v ía  a d m in is tra tiv a  d e c la ra n d o  sin  lu g a r  el 
recu rso  de rep o sic ió n  in te rpuesto  p o r B A N C O  L A F IS E  (H O N D U R A S ), 
S O C IE D A D  A N Ó N IM A  en  c o n tra  de  la  R e so lu c ió n  0 3 2 /1 5 -0 1 -2 0 0 8  
e m itid a  p o r  la  C o m is ió n  el 15 de  en e ro  de  2 0 0 8 , p o r  el re g is tro  de 
L, 12 ,325,105.17 en concep to  de u tilidades, p roducto  de la ven ta  al créd ito  
de un  ac tivo  even tua l, sin  em b arg o  el B an co  pe tic io n a rio  in terpuso  un 
recu rso  ex trao rd inario  de rev is ió n  el cual es tá  en p ro ceso  de  evaluac ión  
por parte  de d icha  S uperin tendenc ia . A  la fecha, el B anco  p e tic io n a r io  se 
e n c u e n t r a  e n  u n  p r o c e s o  d e  r e v i s ió n  in  s i tu  p o r  p a r t e  d e  la  
S u p e r in te n d e n c ia  d e  B a n c o s , F in a n c ie ra s  y  A so c ia c io n e s  de  A h o rro  y 
P ré s tam o  con  c ifras  al 31 de  en ero  de  2 0 0 9 . C O N SID E R A N D O : Q ue la 
C o m isió n  m ed ian te  R eso lu c ió n  1400 /12-11-2008 , au to rizó  a B A N C O  
L A FIS E  (H O N D U R A S ), S O C IE D A D  A N Ó N IM A  un  p lan  de ajuste  p a ra  
c u b rir  la  in s u f ic ie n c ia  de re s e rv a s  p a ra  c ré d ito s  de  d u d o so  re cau d o  
p o r  L . 1 5 ,8 4 2 ,0 1 5 .0 0 ,  e l q u e  s e g ú n  e l in fo rm e  r e m it id o  p o r  la  
S u p e r in te n d e n c ia  de  B an co s , a  la  fe c h a  e s tá  s ie n d o  cu m p lid o  p o r  la  
E n tid a d  B a n c a ria . N o  o b s ta n te , al 28  d e  fe b re ro  de  2 0 0 9 , e í B an co  h a  
re p o r ta d o  en  su  ín d ic e  de  A d ecu ac ió n  de  C a p ita l, u n a  in s u fic ie n c ia  de 
re s e rv a s  p a ra  c ré d ito s  p o r  L .2 5 ,3 7 5 ,5 6 6 .0 2 . C O N SID E R A N D O : Q ue 
B A N C O  L A FISE  (H O N D U R A S ), SO C IE D A D  A N O N IM A  reg istra  al 31 
de d ic iem bre  de  2008  u tilid ad es acum uladas de  e je rc ic io s  an te rio res  p o r 
L . 3 0 ,6 2 0 ,9 0 3 .1 2 ,  a s í  c o m o  u t i l i d a d e s  d e l  e j e r c ic i o  2 0 0 8  p o r  
L .5 3 ,6 3 5 ,7 7 7 .5 9 , la s  q u e  to ta liz an  u tilid ad es  no  d is tribu idas a  esa  fe ch a  
p o r L .84 ,256 ,680 .71 , las cuales se reducirían  a  L .70 ,715,888 .54  en caso  de 
ap licarse  los a ju s tes p end ien tes  d e l exam en  p racticado  con c ifras al 30  de 
ju n io  de  2007  p o r u n  to ta l de  L .1 ,2 15,687 .00 , y  el a ju s te  a  las u tilidades

p r o d u c to  de  la  v e n ta  d e  u n  a c t iv o  e v e n tu a l  p o r  u n  m o n to  de 
L. 12,325,105.17. A sim ism o, la In s tituc ión  B a n c a ria  p e tic io n a r ia  reg is tra  
al 28 de  fe b re ro  de  2 0 0 9 , a p o rta c io n e s  p o r  c a p ita liz a r  p o r  un  m onto , de 
L .4 2 ,0 4 5 ,0 1 0 .0 0 , ias que su m a d a s  a  las u ti l id a d e s  no  d is tr ib u id a s  
p e rm iten  c o n c lu ir  q u e  B A N C O  L A F IS E  (H O N D U R A S ), S O C IE D A D  
A N Ó N IM A  cu en ta  co n  lo s  recu rsos n ecesario s para  d a r  cu m p lim ien to  a  
las p rim era s dos partes del increm en to  de  c a p ita l p a ra  el cu a l se p id e  
au to rización . CONSIDERANDO: Q ue de conform idad  con la inform ación 
presentada por B A N C O  L A FISE (H O N D U R A S), SO C IED A D  A N Ó N IM A , 
las utilidades proyectadas utilizando el tipo  de cam bio de L. 18.8951 vigente 
al 16 de  abril de  2009 , serían  las s igu ien tes: a )  2008: U S D $ 2 ,8 0 0 ,000 .00  
equivalente a  L .52 ,906,280.00; b) 2009: U S D $3 ,22 0 ,0 0 0 .0 0  eq u iv a len te  a 
L . 6 0 ,8 4 2 ,2 2 2 ,0 0 ;  c )  2 0 1 0 :  U S D $ 4 ,1 2 3 ,0 0 0 .0 0  e q u iv a l e n t e  a 
L . 7 7 ,9 0 4 ,4 9 7 .3 0 ;  d ) 2 0 1 1 :  U S D $ 5 ,0 2 6 ,0 0 0 .0 0  e q u iv a l e n t e  a 
L .9 4 ,9 6 6 ,7 7 2 .6 0 ;  y , e )  2 0 1 2 : U S D $ 8 ,2 9 1 ,0 0 0 .0 0  e q u iv a le n te  a 
L. 156 ,659 ,274 .10 , re fle jando  un  c rec im ien to  p ro m ed io  de las u tilidades 
p ro y ec tad as de 3 2 .48% . E n  ese  sen tido , los aná lis is  rea lizad o s  co n  b a se  
a la  ev o ju c ió ri de  las u ti lid a d e s  de  B A N C O  L A F IS E  (H O N D U R A S ),
S ,A ,, d u ra n te  el p e río d o  2 0 0 2 -2 0 0 8 , re v e la n  q u e  la  E n tid a d  B a n c a r ia  
p o d ría  g e n e ra r  u ti lid a d e s  p a ra  los añ o s 2 0 0 9  y  2 0 1 0  p o r  un  m o n to  
p ro m e d io  a p ro x im a d o  de  L .5 0 ,0 0 0 ,0 0 0 .0 0 , s i tu a c ió n  q u e  p e rm it ir ía  
cu m p lir con  la te rc e ra  parte  d e l increm en to  de cap ita l p a ra  el cual so lic ita  
au to rización , no  o b s ta n te , la s  u ti lid a d e s  p ro y e c ta d a s  de 2 0 1 0 , te n d r ía n  
que se r  c o m p le m e n ta d a s  con  ap o rtac io n es en e fec tiv o  p o r párte  de  los 
a c c io n is ta s  d e  la  In s t i tu c ió n  B a n c a r ia  p e t ic io n a r ia ,  a  f in  de  d a r  
c u m p lim ie n to  a la  c u a r ta  y  ú lt im a  p a rte  d e l in c re m e n to  de  c a p ita l p o r  
un  m o n to  de  L. 1 0 0 ,0 0 0 ,0 0 0 .0 0 . C O N SID E R A N D O : Q ue la rev is ió n  y 
aná lis is  rea lizados al P ro y ec to  de E sc ritu ra  P ú b lica  de R e fo rm as que 
aco m p añ a  la so lic itu d  de  B A N C O  L A F IS E , S .A ., d e te rm in ó  que las 
m o d ificac io n es  p ro p u es ta s , se en m arcan  d en tro  de  las d isp o sic io n es  
leg a le s  v ig e n te s , en  c o n se c u e n c ia  se c o n s id e ra  co m o  b ien  h e c h o  y 
co n fo rm e a derecho . C O N S ID E R A N D O : Q u e  d e sd e  e l p u n to  de v is ta  
financiero  el aum en to  de  cap ita l so lic itado , con tribu irá  al fortalecim ien to  
del p a trim o n io  de  la E n tid ad  B ancaria , y a  que con la c a p ita liz a c ió n  de 
u ti lid a d e s  se fren a  la s a l id a  de  re c u rso s  líq u id o s  p o r  la  v ía  d e l re p a r to  
de  d iv idendos, dán d o le  carác te r p e rm anen te  al cap ita l, p e rm itién d o le  a 
B Á N C O  L A F ISE , S .A ., m an tener el vo lum en de operaciones a lcanzado  y 
co n so lid a r la  seg u rid ad  de los in tereses de sus d ep o sitan tes  y  acreedo res. 
P O R  TA N TO : C on  fundam en to  en  los artícu lo s 6 y  13, num eral 15) de  la 
L ey  de la C om isión  N acional de B ancos y  Seguros; 9 , 1 2 y 4 0 d e la L e y  del 
Sistem a Financiero; 1 6 9 ,240 ,243  y  246 del C ódigo de C om ercio; en  sesión 
el 23 de  abril de 2 0 0 9 ; R E S U E L V E : 1. A utorizar a  B A N C O  L A FISE  
(HONDURAS), SO CIED AD  A N Ó N IM A  (B A N C O  L A F IS E , S ,A.) para que 
incremente su capital social de D O SC IE N T O S C IN C U E N T A  M IL L O N E S  
D E  L E M P IR A S  E X A C T O S  (L .2 5 0 ,0 0 0 ,0 0 0 .0 0 )  con  que cu en ta  en  la 
a c tu a lid a d  a Q U IN IE N T O S M IL L O N E S  DE L E M P IR A S E X A C T O S  
(L .5 0 0 ,0 0 0 ,0 0 0 .0 0 ), e q u iv a le n te  a  un  in c re m e n to  de  D O S C IE N T O S  
CINCUENTA M ILLO NES DE LEM PIRAS E X A C T O S  
(L .2 5 0 ,0 0 0 ,0 0 0 .0 0 ) , m ism o que deberá realizarse de la  siguiente form a: A ) 
L .5 0 ,0 0 0 ,0 0 0 .0 0 , m ed ian te  cap ita lizac ió n  de  u tilid ad es  re ten id as de 
ejercicios anteriores y  m e d ia n te  c a p ita liz a c ió n  de  u ti lid a d e s  g e n e ra d a s  
al m es de  d ic ie m b re  de  2 0 0 8 , p a g a d e ro s  en  a c c io n e s  in m e d ia ta m e n te ;
B) L .50,000,000.00, m edian te  cap ita lizac ió n  de u tilid ad es g en e rad as  al 
m es de  d ic iem bre  d e l año  2008 , pagaderos en  acciones in m ed ia tam en te , 
las que en caso  de re su lta r  in su fic ien tes , la  d ife ren c ia  se rá  cap ita lizad a  
m ed ian te  aporte  en e fe c tiv o , a  m ás ta rd a r  el 31 de  m ay o  de  2 0 0 9 ; C ) 
L .50,000,000.00; m ed ian te  cap ita lizac ió n  de  u tilid ad es  g en e rad as  al m es 
de  d ic iem bre  d e l año  2 0 0 9 , p ag ad ero s  en  acc io n es a  m ás ta rd a r  el 31 de 
m arzo  de  2 0 1 0 , en  caso  de  re s u lta r  in su fic ie n te s  la  d ife re n c ia  s e rá  
cap ita lizad a  m ed ian te  aporte  en e fec tivo , a  m ás ta rd a r  el 31 de  m ay o  de 
2010; y, D ) L .1 0 0 ,0 0 0 ,0 0 0 .0 0 , m ed ian te  cap ita lizac ió n  de u tilidades 
generadas al m es de  d iciem bre del afío 2010, pagaderos en acciones a m ás 
tardar el 31 d e m á rz o d e 2 0 1 1 ,e n c a so d e re su lta r in su fic ie n te s , la  d ife ren c ia  
se rá  c a p ita liz a d a  m e d ia n te  ap o rte  e n  e fe c tiv o , a  m ás  ta rd a r  e l 31 de
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m a y o  de 2 0 1 1 . L o  a n te r io r , en  v ir tu d  de  q u e  los a n á lis is  re a l iz a d o s  
p e rm iten  c o n c lu ir  q u e  B A N C O  L A F IS E  (H O N D U R A S ), S O C IE D A D  
A N Ó N IM A  c u e n ta  con  los re cu rso s  n e c e sa r io s  p a ra  d a r  cu m p lim ien to  
a las p r im e ra s  d o s  p a r te s  d e l in c re m e n to  de  c a p ita l p a ra  el cu a l p id e  
a u to r iz a c ió n . A s im ism o , co n  b a se  en  la e v o lu c ió n  d e  las u ti lid a d e s  de 
B A N C O  L A F IS E  (H O N D U R A S ), S.A . duran te  e lp e r io d o  2002-2008 , se 
co n c lu y e  que la E ntidad  B an caria  p e tic io n a r ia  p o d ría  g e n e ra r  u tilid ad es  
p a ra  lo s  a ñ o s  2 0 0 9  y  2 0 1 0 , p o r  u n  m o n to  a n u a l a p ro x im a d o  de 
L .50 ,000 ,000 .00 , situación  que p e rm itiría  cu m p lir con  la  te rcera  parte del 
in c re m e n to  de  c a p ita l p a ra  el c u a l s o l ic i ta  a u to r iz a c ió n ; no  o b s ta n te , 
la s  u ti lid a d e s  p ro y ec tad as de  2 0 10 , ten d rían  que se r co m p lem en tadas 
c o n  a p o r ta c io n e s  en  e fe c t iv o  p o r  p a r te  d e  lo s  a c c io n is ta s  d e  la  
In s titu c ió n  B a n c a ria  p e tic io n a r ia , a  fin  d e  d a r  c u m p lim ie n to  a  la  cuarta  
y  ú ltim ap arte  del increm ento  de capital po r un m onto  de L .100 ,000,000.00, 
L o an terio r, d e  co n fo rm id a d  a  lo  a c o rd a d o .e n  el P U N T O  D E C IM O  
T E R C E R O , IN C ISO  13.4, d e l A C T A  N o .2 8 0  correspondien te  a la sesión 
de! C onsejo  de  A d m in istrac ió n  de la E n tid ad  B ancaria , ce leb rada  el 13 de 
d ic iem b re  de 2008 , 2 . A sim ism o , deriv ad o  del p lan  de  cap ita lizac ión  
g ra d u a l, a u to r iz a r  a  B A N C O  L A F IS E  (H O N D U R A S ), S O C IE D A D  
A N Ó N IM A  las  re fo rm a s  a la  C lá u su la  S E X T A  de la E scritu ra  de 
C onstitución y el A rtícu lo  5 d e !os E sta tu to s  S ociales, lo s  cu a le s  d eb e rán  
lee rse  de la  s igu ien te  m anera ; “C L Á U SU L A  SEXTA: El Capital Social es 
fijo y  asciende a  la cantidad de Q U IN IE N T O S M ILL O N E S D E  LEM PIR A S 
(L .5 0 0 ,0 0 0 ,0 0 0 .0 0 ), d iv id id o  en  C IN C O  M IL L O N E S  (5 ,0 0 0 ,0 0 0 )  D E  
A C C IO N E S , q u e  q u e d a n  ín te g ra m e n te  su sc rita s . L as a c c io n e s  se rán  
n o m in a tiv a s , co n  u n  v a lo r  de  C IE N  L E M P IR A S  (L , 100 .00) cad a  u n a  y 
t r a n s fe r ib le s  p o r  e n d o so  y  p o r  n o tif ic a c ió n  p o r  e sc r ito  a B A N C O  
L A F IS E  (H O N D U R A S ), SO C IED A D  A N O N IM A , acom pañado p o r el 
resp ec tiv o  C e r ti f ic a d o , tra n sm is ió n  de  acuerdo  al A rtículo  N o.12 de  los 
Estatutos Sociales” . «ESTATUTOS SOCIALES; CAPÍTULO  II, CAPITAL  
SOCIALYACCIONES. FONDODEGARANTÍA, A RTÍC ULO  5: El Capital 
S o c ia l e s  f i jo  y  a s c ie n d e  a  la  c a n tid a d  de  Q U IN IE N T O S  M IL L O N E S  
D E  L E M P IR A S  (L .5 0 0 ,0 0 0 ,0 0 0 .0 0 ), d iv id id o  en C IN C O  M IL L O N E S  
(5 ,0 0 0 ,0 0 0 )  D E  A C C IO N E S , q u e  qu ed an  ín teg ram en te  su scritas; las 
acciones serán  nom inativas, con un valo r de  C IE N  L E M PIR A S.(L . 100.00) 
cada u n a  y  transferib les p o r endoso y  p o r no tificación  p o r escrito  a  B A N C O  
L A F IS E  (H O N D U R A S ), S O C IE D A D  A N Ó N IM A , aco m p añ ad o  p o r  el 
re sp ec tiv o  C ertificad o , tran sm is ió n  de  acu e rd o  al A rtícu lo  N o . 12 de  los 
E sta tu to s  S ociales. C o n ferirán  iguales d erech o s a  los socios, cad a  acción 
ten d rá  derech o  a un  vo to  y  cad a  acc ión  e s  in d iv is ib le , en  co nsecuencia , 
cu ando  h ay a  v a rio s  p ro p ie ta rio s  de  u n a  m ism a  acc ión  n o m b ra rá n  a un 
re p re s e n ta n te  c o m ú n  y  lo  h a rá n  sa b e r  p o r  e sc r ito  a  la  Ju n ta  D ire c t iv a  
p a ra  lo s  fines co rre sp o n d ien te s” , 3 . B A N C O  L A F IS E  (H O N D U R A S ), 
S O C IE D A D  A N Ó N IM A  no  p o d rá  re a liz a r n in g u n a  o p erac ión  con tab le  
que refleje  la  cap ita lizac ión  de las u tilid ad es de los períodos 2009 al 2010, 
en  tanto  no  cuente prev iam ente con la certificación de  Ja C om isión N ac iona l 
de  B a n c o s  y  S e g u ro s  so b re  la  e v a lu a c ió n  q u e  re a lic e  a  las m ism a s . 
A d ic io n a lm en te , la  E n tidad  B an caria  d eb e rá  cu m p lir con  la constituc ión  
de re se rv a s  y  cu a lq u ie r o tro  a ju s te  que se  d eriv e  de  los exám enes que se  
p rac tiq u en  a  d ic h a  In s titu c ió n  d u ran te  el p e río d o  2009-2011  p o r el E nte  
S uperv iso r, los q u e  d eb e rán  se r cu b ie r to s  sin  p e r ju ic io  d e l re fe r id o  
a u m e n to  de  c a p ita l. A s im ism o , B A N C O  L A F IS E  (H O N D U R A S ), 
S O C IE D A D  A N Ó N IM A  d e b e rá  c o n s t itu ir  c u a lq u ie r  re q u e r im ie n to  de 
c a p ita l a d ic io n a l q u e  d e te rm in e  la n o rm a tiv a  v igen te  du ran te  e! período  
2009 -2 0 1 1 , o q u e  req u ie ra  la  C om isió n  N a c io n a l de  B a n c o s  y  S eg u ro s . 
L o  an te rio r, s in  p e rju ic io  del in c rem en to  d e  cap ita l au to rizad o  m ed ian te  
la  p re sen te  R eso lu c ió n , 4. A u to riz a r a, la  S ec re ta ría  de  la  C o m isió n  p ara  
q u e  e x tie n d a  c e r t if ic a c ió n  de  la  p re se n te  R e so lu c ió n  co n  el f in  de  q u e  
el n o ta r io  la  c o p ie  ín teg ram en te  y  sin  m od ificac io n es de n in g u n a  c lase  
en el in s tru m en to  p ú b lico  de  re fo rm as, señ a lán d o se  un  p lazo  de  qu ince  
(15) días háb iles para  el o torgam ien to  de la E scritu ra  P ú b lica  de  R efo rm as, 
d ic h a  c e r t if ic a c ió n  d e b e rá  p u b lic a rse  en  el d ia r io  o fic ia l “L a  G a c e ta ” y 
en  dos (2 ) de  los d ia rio s de  c ircu lac ió n  en el pa ís , p o r cuen ta  de  B A N C O  
L A F IS E  (H O N D U R A S ), S O C IE D A D  A N Ó N IM A ; p o s te rio rm e n te , la
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In s t i tu c ió n  F in a n c ie ra  d e b e rá  in s c r ib i r  el in s tru m e n to  p ú b lic o  d e  
r e f o r m a s  e n  ei R e g is t r o  c o r r e s p o n d ie n t e .  5 . B A N C O  L A F IS E  

(HONDURAS), SOCIEDAD ANÓ NIM A  deberá remitir a  la Comisión Nacional 
de B a n c o s  y  S eg u ro s , co p ia  a u te n t ic a d a  de  la  n u e v a  re d a c c ió n  de  la  
E s c r i tu ra  de  C o n s ti tu c ió n  y  de  los E sta tu to s  S oc ia les  co n ten ien d o  las 
re fo rm as ap robadas en la p resen te  R eso lución , u n a  v e z  q u e  las m ism a s  
h a y a n  s id o  in sc rita s  en  el R e g is tro  c o rre sp o n d ie n te , 6 . N o tif ic a r  en  
le g a l y  d e b id a  fo rm a  la  p re se n te  R e so lu c ió n  al A p o d e ra d o  L e g a l de 
B A N C O  L A F IS E  (HONDURAS), SO CIED AD  A N Ó N IM A , páralos efectos 

legales correspondientes. 7. E sta R e so lu c ió n  e s  de  e je c u c ió n  in m e d ia ta  y  

suscep tib le  del recurso  de  reposición . F) M IL T O N  JIM É N E Z  P U E R T O , 
Presidente, FRA NC ISC O  E R N E STO  R EY ES, Secretario” .

Y  para  los fines correspondientes, se extiende la p resen te  en la c iudad 

de Tegucigalpa, m unicipio del D istrito C entral, a  los veintitrés días del m es de  
abril de dos mil nueve.

FRANCISCO ERNESTO REYES
Secretario

21 M.2009

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de letras de lo Contencioso' 
Administrativo, enaplicación del Artículo cincuenta (50) de la 
Ley de esta ju risd icción  y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha dieciocho 
de febrero del dos mil nueve, interpuso demanda ante esta judicatura 
con orden de ingreso No. 071-09, el Abogado CÉSAR - 
AUGUSTO GIRÓN LANZA, contra la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros, pidiendo la nulidad de las Resoluciones 
Nos. 797/24-06-2008 y 144/18-11-2008 respectivamente 
por no estar las mismas conforme a derecho.- Que se 
reconozca la situación jurídica individualizada y como medida 
para su pleno restablecimiento se ordene ía devolución de la 
multa interpuesta por la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros como sanción administrativa, mas el Reconocimiento 
de Daños y Perjuicios causados por la emisión de las 
Resoluciones que no se encuentran apegadas a derecho.- Que 
se solicite el arrastre de Expediente Administrativo motivo del 
Acto Impugnado.- Relacionado conlasResolucionesNos. 797/ 
24-06-2008y 144/18-11-2008 emitidas por la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros.

CINTHIA CENTENO PAZ
SECRETARIA, POR LEY

2 1 M. 2009
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Sección B Avisos Legales

La Gaceta

TRANSCRIPCIÓN
*

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría 
de Industria y Comercio, TRANSCRIBE: La Resolución 
que literalm ente dice: RESOLUCIÓN No. 592-2009. 
SECRETARÍADE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
IN D U ST R IA  Y CO M ER C IO , TEG UCIG ALPA, 
M U N ICIPIO  DEL DISTR ITO  CENTRAL, 
VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE. 
VISTO: Para reso lver la so licitud  de L icencia de 
Representante, contenida en el Espediente Administrativo 
No. 510-2009, presentada por el A bogado EDWIN 
ARMANDO PINEDA MADRID, inscrito en el Colegio 
de Abogados de H onduras bajo el No. 3959, en su 
condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil 
INVERSIONES MARC, SOCIEDAD ANÓNIMA  
(INMARC), con domicilio en Centro Comercial Mayab, 
Ave. República de Costa Rica, Local 12, 2do. nivel, 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central. RESULTA: 
Que el Abogado EDWIN ARMANDO PINEDAMADRH), 
en su condición de Apoderado Legal de la Sociedad 
M ercantil INVERSIONES MARC, SOCIEDAD  
ANÓNIM A (INM ARC), con dom icilio  en Centro 
Comercial Mayab, Ave. República de Costa Rica, Local 
12,2do. nivel, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
presentó ante la Secretaría General de esta Secretaría 
de Estado, so licitud  de L icencia de R epresentante 
E x c lu s iv o , s ien d o  co n ced en te  la em presa  JOH  
ENSCHEDE BANKNOTES B.V., con domicilio en la ciudad 
de H aarlem , Oudeweg, 32, 2031 CC, Holanda. 
CONSIDERANDO (1): Que el artículo 4 de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras, establece que las Licencias para 
dedicarse a la Representación, Agencia o Distribución 
serán  ex tend idas por la S ecre taría  de E conom ía, 
ac tua lm en te  S ecre ta ría  de In d u stria  y C om ercio. 
CONSIDERANDO (2): Que obra a folio nueve (09) la carta 
de fecha 26 de febrero de 2009 de la empresa concedente 
JOH ENSCHEDE BANKNOTES B. V., de nacionalidad 
holandesa, donde nom bra a la sociedad m ercantil 
INVERSIONES MARC, SOCIEDAD ANÓNIM A  
(INMARC), como REPRESENTANTE EXCLUSIVO, 
para toda la República de Honduras, de los servicios de 
impresión de billetes que la concedente ofrece con una 
vigencia definida del 26 de febrero de 2009 al 26 de 
febrero de 2012. CONSIDERADO (3): Que la Dirección 
de Servicios Legales mediante Dictamen DSL- No. 164- 
2009 de fecha 29 de abril de 2009, dictaminó que es 
procedente conceder la Licencia de Representante  
so lic itad a  por el A bogado EDW IN ARM ANDO  
PINEDA MADRID, en su condición antes indicada, de 
conformidad al artículo 7 del Reglamento de la Ley 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras de conformidad al artículo 7 
del Reglamento de la Ley Representantes, Distribuidores y

No. 31,915

Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y la Carta de 
fecha 26 de febrero de 2009, que obra a folio nueve (09) del 
expediente de mérito. POR TANTO: LA SECRETARÍA 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO, en aplicación de los Artículos: 1, 7, 116, 
120 de laLey General de la Administración Pública; 60 literal
b) 83, 89 de laLey de Procedimiento Administrativo; 1,2,3, 
4, 5 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes 
de Empresas Nacionales y Extranjeras; 3, 5 reformados, 7 
y 8 de su Reglamento. RESUELVE: PRIMERO: Declarar 
CON LUGAR, la solicitud de LICENCIA DE 
REPRESENTANTE, presentada por el Abogado EDWIN 
ARMANDO PINEDA MADRID, inscrito en el Colegio 
de Abogados de Honduras bajo el No. 3959, Apoderado Legal 
de la Sociedad M ercantil IN V E R SIO N E S M A R C , 
SOCIEDAD ANÓNIMA (INMARC), con domicilio en 
Centro Comercial Mayab, Ave. República de Costa Rica, local 
12, 2do. nivel, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central. 
SEGUNDO: Conceder a la Sociedad M ercantil 
INVERSIONES M ARC, SOCIEDAD ANÓNIM A  
(INMARC), con domicilio en Centro Comercial Mayab, 
Ave. República de Costa Rica, local 12, 2dó. nivel, 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, la LICENCIA 
DE REPRESENTANTE, solicitada por el A bogado 
EDWIN ARMANDO PINEDA MADRID, en su condición 
antes indicada, siendo concedente la empresa JOH  
ENSCHEDE BANKNOTES B. V., de nacionalidad 
holandesa, de conformidad al Artículo 7 del Reglamento de 
la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Extranjeras y la Carta de fecha 26 de 
febrero de 2009, que. obra a folio nueve (09). TERCERO: 
Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial La 
Gaceta, por cuenta del interesado, y a la presentación del 
ejemplar en que conste la publicación inscríbase en el 
registro respectivo que al efecto lleva la Dirección General 
de Sectores Productivos; de conformidad al artículo 8 del 
Reglamento de la ley de Representantes, Distribuidores y 
A gen tes  de E m presas N ac io n a les  y E x tran je ras . 
CUARTO: La p resen te  reso lución  no agota la vía 
administrativa y contra ellaprocede el Recurso de Reposición 
dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la notificación ,. NO TIFÍQ U ESE. 
FR ED IS ALO N SO  CERRATO V A LLA D A R ES, 
Secretario de Estado en los Despachos de Industria y 
Comercio. JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA, 
Secretario General.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, m unicipio  del 
Distrito Central a los doce días del mes de mayo del 
año dos mil nueve.

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA
Secretario General

21 M. 2009
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TRANSCRIPCION
El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 

Industria y Comercio, TRANSCRIBE: La Resolución que 
litera lm en te  dice: RESOLUCIÓN No. 620-2009. 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, TEGUCIGALPA, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, CINCO DE 
MAYO DEL DOS MIL NUEVE. VISTA: Para resolver la 
Solicitud de LICENCIADE REPRESENTACIÓN, presentada 
por el Abogado EDWIN ARMANDO PINEDA MADRID, 
Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil INVERSIONES 
MARC, S.A. (INMARC), con domicilio en la ciudad de- 
Tegucigalpa, Centro Comercial May ab, Ave. República de Costa 
Rica, local 14,2 nivel, como concesionaria de la empresaconcedente 
REAL CASA DE LA MONEDA DE HOLANDA  
(KONINKLIJKE NEDERLANDSE MUNT), con domicilio 
en la ciudad de Utrecht, Holanda RESULTA: Que mediante Poder 
de Representación de fecha 18 de noviembre del 2008, la empresa 
concedente REAL CASADELA MONEDA DE HOLANDA 
(KONINKLIJKE NEDERLANDSE MUNT), concedió a su 
representante INVERSIONES MARC, S.A. (INMARC), con 
el objeto de representarla para todos los trámites legales y 
contractuales para la provisión de monedas metálicas y cualquier 
otro producto del giro de la empresa; ante el gobierno, el Banco 
Central de Honduras y las autoridades públicas y privadas 
hondurenas, en lo que se refiere a Ja participación en licitaciones 
públicas, solicitudes de precios, concursos, cotizaciones y 
cualesquiera otros eventos similares o análogos, presentación 
y firma de ofertas y propuestas técnicas y económicas, 
suscripción y firma de aclaraciones y observaciones en el acto 
de apertura de ofertas, y con anterioridad o posterioridad a ella, 
suscripcióny firmas de contratos, declaraciones juradas y otros 
documentos, correspondencia informativa sobre temas o 
consultas relacionadas con la empresa KONINKLIJKE 
NEDERLANDSE MUNT (REAL CASA DE LA MONEDA 
DEHOLANDA), cuyo giro ordinario es la fabricación de monedas 
metálicas.- Además se faculta expresamente para que en nombre 
de su mandante pueda otorgar ante autoridad O notario 
declaraciones juradas en nombre de su mandante, siendo el 
presente mandato lo mas amplio posible para que se pueda 
aplicar, firmar documentos y en su caso, responder por hechos 
derivados de las licitaciones, exclusivamente cumpliendo con la 
Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento.- Todas estas 
facultades se ejercerán una vez con consulta previa y 
aprobación de la Real Casa de la Moneda Holandesa 
(KONINKLIJKE NEDERLANDSE MUNT). en todo el 
territorio de la República de Honduras, hasta el 31 de diciembre 
del año 2009, en forma No exclusiva. CONSIDERANDO (1): 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4 de la 
Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras, corresponde a esta Secretaría de Estado 
en los Despachos de Industriay Comercio, extender Licencias para 
que los concesionarios puedan dedicarse a la representación,

agenciao distribución; Asimismo el Articulo 5 de su Reglamento 
menciona: “La Representación, Distribución o Agencia con 
carácter exclusivo, será expresa.- En el caso que no se acredite 
la exclusividad, se entenderá que la representación.
D istribución  o A gencia es No ex c lu siv a ......”
CONSIDERANDO (2): Que la Dirección de Servicios Legales 
dictaminó que esta Secretaría de Estado debe dictar Resolución 
concediendo la Licencia Solicitada, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes, de Empresas Nacionales 
y Extranj eras y una vez que sea publicada la Licencia en el Diario 
Oficial La Gaceta, que la Dirección General de Sectores 
Productivos proceda de acuerdoalo establecido en el Artículo 8 
del Reglamento de la Ley de Representantes, Distribuidores y 
Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. POR TANTO: 
LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación de los 
Artículos 7, de la Ley General de laAdministraciónPüblica; 83, de la 
Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y 
Extranjeras y 3, 5, 7, 8, de su Reglamento; RESUELVE: 
PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la Solicitud de UCENCIA 
DE REPRESENTACIÓN, presentadapor el Abogado EDWIN 
ARMANDO PINEDA MADRID, Apoderado Legal de la 
Sociedad Mercantil INVERSIONES MARC, S.A. (INMARC), 
con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Centro Comercial 
Mayab, Ave. República de Costa Rica, local 14, 2 nivel. 
SEGUNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil INVERSIONES 
MARC, S.A. (INMARC), LICENCIA DE REPRESEN
TACION, como concesionaria de la empresa concedente REAL 
C A S A  D E  L A  M O N E D A  D E  H O L A N D A  
(KONINKLIJKE NEDERLANDSE MUNT), condomicilio 
en la ciudad de Utrecht, Holanda, TERCERO: Una vez publicada 
la presente Resolución en el Diario Oficial La Gaceta, que la 
Dirección General de Sectores Productivos procedaa realizar el 
asiento correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 8 del Reglamento de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. 
CUARTO:- La presente resolución no agota la vía 
administrativa, procede contra la misma el recurso de reposición 
mismo que deberá ser interpuesto dentro del término de diez 
(10) días hábiles contados apartir dèi día siguiente de su notificación. 
NOTIFÍQUESE. FR EDIS ALONSO CERRATO  
VALLADARES, Secretario de Estado en los Despachos 
de Industria y Comercio. JULIO ADÁN POSADAS 
VILLALTA, Secretario General.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 
los doce días del mes de mayo del año dos mil nueve.

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA
Secretario General

21M. 2009
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Sección B Avisos Legales

E f j E f f l f f l l  khl'lJ BI.K'A l)h HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE MAYO DEL 20(19

TRANSCRIPCIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 

en los Despachos delndustriay Comercio. TRANSCRIBE: La 

presente Resolución que literalmente dice: “RE SOLUCIÓN No. 

009-2009. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE IN D U STRIA  Y . COM ERCIO, 

TEGUCIGALPA, M U N ICIPIO  DEL DISTRITO 

CENTRAL, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE 

ABRIL DEL DOS MIL NUEVE. VISTO: Para resolver el 

expediente Administrativo, No. 11-2009, contentivo de la 

solicitud de Notificación de Cambio de Denominación Social, 

presentada por el Abogado GUSTAVO ADOLFO ZACAPA, 

quien sustituye poder en el Abogado CÉSAR ARTURO 

GARCÍA, inscrito en el Colegio,de Abogados de Honduras 

bajo el No. 1374, actuando en su condición de Apoderado 

Legal de la Sociedad M ercantil BRID GESTONE 

FIRESTONE DE COSTA RICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

inscrita en el Registro Mercantil de Francisco Morazán con el 

número 60 folios 264 al 267 del tomo 62. CONSIDERANDO (1): 

Que mediante Acuerdo No. 000422/96, de fecha 29 de julio de 

í 996, la Secretaría de Estado en los Despachos de Hacienda y 

Crédito Público, resolvió la Solicitud presentada por el 

Abogado GUSTAVO ADOLFO ZACAPA, Apoderado Legal 

de la empresa INDUSTRIA AKRON DE COSTA RICA, S.

A., autorizando el cambio de denominación social de INDUSTRIA 

AKRON DE COSTA RICA, S. A. a FIRESTONE DE COSTA 

RICA, S. A. Modificando el AcuerdoNo. 1137/86 del 27 de agosto 

de 1986, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el sentido de que la denominación social de la empresa 

interesada será: FIRESTONE DE COSTARICA, S. A. Tal como 

lo establece la certificación que obra a folio No. 13 del expediente 

de mérito. CONSIDERANDO (2): Que mediante Acuerdo 

No.A.L. 1581/2000 de lecha 13 de septiembre de2000, el Abogado 

GUSTAVO ADOLFO ZACAPA, quien sustituye poder en el 

Licenciado .TOSÉ ROBERTO ZACAPA CHINCHILLA, en 

su condición de A poderado Legal de la sociedad 

FIRESTONE DE COSTARICA, presentó ante la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Finanzas, solicitud de

No. 31,915

Notificación de cambio de denominación social de la sociedad 

FIRESTONE DE COSTARICA, la cual resolvió declarar con 

lugar la solicitud presentada por el Abogado en mención y 

modificar parcialmente el Acuerdo No. 000422/96 del 29 de 

julio de 1996, emitido por lá Secretaría de Hacienday Crédito 

Público (hoy Finanzas), en el sentido de que la denominación 

social de la empresa interesada a partir de la fecha se 

identificará como: BRIDGESTONE FIRESTONE DE COSTA 

RICA. S.A. Quedando fírme en su demás contenido el mencionado 

Acuerdo. Tal como lo establece la certificación que obra a folio No. 

18 del expediente de mérito. CONSIDERANDO (3): Que en fecha 

17 de febrero de 2009, el Notario Público LUIS LAPEIRA 

GONZALES, con oficina en San José, Certifica en relación: 

Que según consta de la Sección Mercantil del Registro Público 

al tomo 578, asiento 22550, la sociedad domiciliada en Costa 

Rica, denominada “Bridgestone Firestone de Costa Rica, 

Sociedad Anónima”, cédula de persona jurídica número trescientos 

uno cero cero ocho mil novecientos quince; cambio de nombre 

por “BRIDGESTONE DE COSTA RICA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA”.- Que según consta de la Sección Mercantil del 

Registro, al Tomo 573, Asiento 18529, el señor OSCAR 

RODRÍGUEZ LÓPEZ, portador del pasaporte de su país No. 

1404626, portador de la cédula de Residencia número 

186200094222, es apoderado generalísimo sin límite de suma 

de la sociedad denominada “BRIDGESTONE DE COSTA 

RICA, S.A.”, cédula de persona jurídica No. tres-ciento uno- 

cero cero ocho mil novecientos quince, nombramiento el cual 

se encuentra vigente y actual. Dicha certificación y su auténtica 

obran a folio No. 19,20, del expediente de, mérito. Así mismo a 

sido refrendada la firma por el Poder Judicial de Costa Rica la 

Firma y Sello del Notario en mención, y autenticada por el 

Notario publico en Honduras CÉSAR ARTURO GARCÍA. 

Misma que obra a folio No. 24 del expediente en mención. 

CONSIDERANDO (4): Que la Unidad de Servicios Legales 

emitió Dictamen favorable en la presente solicitud en vista de 

estar lo peticionado conforme a derecho al tenor de lo establecido 

en el Artículo 308, 310 y 398, del Código de Comercio. POR 

TANTO: LA SECRETARÍA'DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE MAYO DEL 2009
Sección. B Avisos Legales

de los Artículos 1 y 7, de la Ley General de laAdministraciónPública; 

72,83 y 89, de la Ley de procedimiento Administrativo, 308,310y 

398 del Código de Comercio. RESUELVE: PRIMERO: Declarar 

CON LUGAR, la solicitud de Notificación de cambio de 

denominación social contenida en el expediente administrativo No. 

11-2009, presentada por el Abogado GUSTAVO ADOLFO 

ZACAPA, quien sustituye poder en el Abogado CÉSAR 

ARTURO GARCÍA, inscrito en el Colegio de Abogados de 

Honduras bajo el No. 1374, actuando en su condición de 

Apoderado Legal de la Sociedad. Mercantil BRIDGESTONE 

FIRESTONE DE COSTA RICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

inscrita en el Registro Mercantil deFrancisco Morazán con el 

número 60 folios 264 al 267 del tomo 62. SEGUNDO: Tener 

por notificado a esta Secretaría de Estado la notificación de cambio 

de denominación social de la sociedad BRIDGESTONE 

FIRESTONE DE COSTA RICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, a 

BRIDGESTONE DE COSTARICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

tal como lo establece certificado de fecha 17 de febrero del 

año 2009 que obra a folio No. 19 del expediente de mérito. 

TERCERO:; La presente Resolución deberá ser publicada en el 

Diario Oficial La Gaceta o en un diario de mayor circulación del 

país y entrará en vigencia a partir de su inscripción en el Registro 

Público de Comercio de la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, departamento de Francisco Morazán. CUARTO: 

La presente resolución no agota la vía administrativa, procede 

contra la misma el Recurso de reposición; mismo que deberá ser 

interpuesto dentro del término de (10) diez días hábiles, contados 

a partir del día siguiente de la notificación. NOTIFÍQUESE. 

FREDIS.ALONSO CERRATO VALLADARES, Secretario de 

Estado en el Despacho de Industria y Comercio. JULIO 

ADÁN POSADAS VILLALTA, Secretario General”.

Para los fines que al interesado convenga, se le extiende la 

presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los siete días del mes de mayo de dos mil nueve.

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA

Secretario General

21M. 2009

No. 31,915

I N J U P E M P
AVISO DE LICITACION PUBLICA No. 013 -2008

EL INSTITUTO NACIONAL DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y 

FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTIVO 
(INJUPEMP)

El" Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones 
de los Empleados y Funcionarios del Poder Ejecutivo 
(INJUPEMP), invita a las Sociedades M ercantiles, y 
Comerciantes Individuales o sus Representantes, que 
al te n o r  de la  Ley se en cu en tren  d eb id am en te  
constituidas y con plena capacidad legal de ejercicio 
para que participen en la Licitación Pública No. 013- 
2008, a presentar ofertas para prestar el Servicio de 
“SUMINISTRO DE: MATERIALES Y ÚTILES DE 
OFICINA, PAPEL Y CARTÓN, TINTAS Y TONER, 
ARTÍCULOS DE LIMPIEZA Y OTROS REPUESTOS Y 
ACCESORIOS MENORES”, que se detallan en el anexo 
No. 3. Así:

LOTE 1. SU MINISTRO DE MATERI ALES Y ÚTILES
DE OFICINA 

LOTE 2. PAPEL Y CARTÓN 
LOTE 3. TINTASYTONER 
LOTE 4. ARTÍCULOS DE LIMPIEZA 
LOTES. OTROS REPUESTOSY ACCESORIOS 

MENORES. 

DISPONIBILIDAD DE LAS BASES DE LICITACIÓN:

Los Documentos Bases de Licitación para participar 
podrán ser obtenidos a partir del día miércoles 20 de mayo 
al viernes 29 de mayo del 2009 de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., 
en las Oficinas de la División de Adm inistrativa del 
INJUPEMP, ubicada en el segundo piso del edificio 
Administrativo del INJUPEMP, de colonia LomaLindaNorte, 
avenida la FAO de Tegucigalpa, M.D.C., previo pago de 
QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 500.00), en 
la Tesorería del INJUPEMP, valor no reembolsable.

APERTURAY RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS:
La Recepción y Apertura de las Ofertas se efectuará en el 

AUDITORIUM del INJUPEMP, en el segundo piso del 
edificio de Extensión Social, a las 1 0 :0 0  a .m ., del día 
miércoles 2 4  de junio del 2 0 0 9 , en presencia de la Comisión 
Evaluadora de las Ofertas, Oferentes y/o Representantes y 
cualquier persona que desee asistir en calidad de observador.

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de mayo de 2009.

21 M. 2009

LUCIO IZAGUIRRE R.
Director Ejecutivo
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Sección B 'Ayisqs Legales ;

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE MAYO DEL 2009 No. 31,915

AVISO DE COMERCIANTE INDIVIDUAL
Al público en general, SE HACE SABER: Que en 

fecha siete dé mayo del año dos m il nueve, me he 
constituido como COMERCIANTE INDIVIDUAL para 
dedicarme a la compra y venta de bienes inmuebles, 
renta de apartamentos, locales, viviendas y todo lo demás 
relacionado con bienes raíces; com pra y venta de 
mercadería en general y cualquier otra actividad de lícito 
comercio permitido por las leyes del país, con un capital 
in ic ia l de CIN C O  M IL L E M PIR A S EX A CTO S 
(L .5 ,0 0 0 .0 0 ) y con d o m ic ilio  en T eguciga lpa , 
departamento, de Francisco Morazán, pudiendo operar 
a nivel nacional e internacional bajo el nombre “CIMA 
INVESTM ENTS” . N o ta r ía  del A bogado: JO SÉ 
MARCELINO VARGAS.

Tegucigalpa, M.D.C., 7 de mayo del año 2009.

ILSE MARIA AGURCIA NAVARRETE 

21 M. 2009

A V I S O
La infrascrita, Secretaria del Juzgado Primero de Letras 

Departamental de Lempira, al público en general y para los 
efectos de ley; HACE SABER: Que en fecha cuatro de febrero 
del año dos m il nueve, este Despacho Judicial, tuvo por 
presentada una solicitud de TÍTULO SUPLETORIO, por la 
Señora MARIA JESÚS MATEO, sobre los inmuebles siguientes: 
1 Solar situado en el barrio San Juan del municipio de Lepaera, 
departamento de Lempira, cercado en partes de tapial de ladrillo 
y alambre ciclón, el cual mide veintinueve varas de largo por 
una vara de ancho, limitado en la forma siguiente: Al NORTE, 
valle Real; al SUR, con propiedad de la dicen te María Jesús 
Mateo; al ESTE, con propiedad de Jesús Mateo; y, al OESTE, 
con propiedad de Humberto Murillo, 2.- Solar situado en el barrio 
San Juan, municipio de Lepaera, Lempira, amurallado de alambre 
de púas, el cual tiene las medidas y colíndancias siguientes: Al 
NORTE, mide diez varas y media y colinda con sucesión de 
Marina v. de Lara, calle pública de por medio; al SUR, mide doce 
varas y media y colinda con la misma sucesión de Marina v. de 
Lara, en este rumbo hay un callejón como de dos varas de ancho 
por el largo del solar; al ESTE, mide cuarenta varas y colinda con 
casa y solar de Miguel Ángel Murillo Orellana; y, al OESTE, mide 
cuarenta varas, colinda con posesión de Humberto Murillo 
Paniagua, y  lo hube por compra que hice al Señor MIGUEL 
ANGEL LARA, el diez y siete de julio del año mil novecientos 
ochenta y nueve, en la ciudad de Lepaera, Lempira, según consta 
en antecedente privado que p oseo , de los inm uebles  
anteriormente descritos carezco de Título inscribible, porque de 
quien lo adquirí tampoco tenia antecedentes que pudieran ser

inscritos, documento que acompaño a la presente; Asimismo 
declaro que sobre este inmueble no hay posesión pro indivisa 
por lo que soy único y legítimo poseedor, para acreditar la 
veracidad de mi petición ofrezco la información testifical de los 
testigos: CLEMENTE LÓPEZ, PABLO ROSALES MATEO y 
RODRIGO LÓPEZ MATEO, todos mayores de edad, casados, 
hondurenos, y  vecinos del municipio de Lepaera, departamento 
de Lempira, poseedores de bienes inmuebles y confirió Poder a 
la Abogada LUZ ADELA LÓPEZ MEJÍ A, vecina de esta ciudad 
de Gracias, departamento de Lempira, con carnet de Colegiación 
número 1022L

Gracias, Lempira, 04 de de marzo del 2009.

AMERICA ARGENTINA PORTILLO
SECRETARIA, POR LEY

21 M., 22 J. y 22 J. 2009

A V I S O

Para los efectos de lo preceptuado en el Artículo 380 del 
Código de Comercio, al público en general y al comercio, Banca 
e industria en especial, se hace saber: Que mediante escritura 
pública número 05, autorizada en esta ciudad el día siete (7) 
de mayo del año dos mil nueve (2009), por el Notario Yuri 
Femando Melara Berlíoz, se constituyó la sociedad denominada 
“AGRÍCOLABUENAVISTA,S.A. DE C.V.”, cuyo domicilio 
será la ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca, con un 
capital social mínimo de L.5,000.000.00 y un máximo de 
Lü00,000.00.-La finalidad de la sociedad será principalmente 
el cultivo de la caña de azúcar y elaboración de productos 
derivados de la caña de azúcar, su venta y comercio en general, 
pudiendo también producir, comprar, vender y comerciar con 
cualesquiera otros productos que el Consejo de Administración 
considere conveniente fabricar, adquirir toda clase de bienes 
muebles o inmuebles; suscribir, comprar o vender acciones o tomar 
partes sociales, promover otras sociedades con las mismas 
finalidades a la suya o distintas alas suyas, arrendar maquinarias 
y equipos agrícolas, equipos de riego, de transportey otros y 
en general ejecutar los actos, celebrar los contratos y realizar las 
demás operaciones que sean necesarias o conducentes al objetivo 
principal de la Sociedad y que sean lícitas de conformidad con 
las leyes vigentes en la República. La sociedad en referencia 
será administrada por el Consejo de Administración.

Tegucigalpa, M.D.C., mayo, 2009 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

21 M. 2009
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Succili n B Ai ¡sos I egales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE MAYO DEL 20Ó9

JUZGADO SEGUNDO DE LETRAS 
DEPARTAMENTAL 

Gradas, Lempira 
AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

L a  in f r a s c r i t a ,  S e c r e t a r i a  d e l J u z g a d o  S e g u n d o  d e  L e tra s  
D ep a rtam en ta l de  L em p ira , al p ú b lic o  en  g en e ra l y p a ra  los e fec to s  de 
¡ey, H A C E  S A B E R : Q ue en fech a  v e in titré s  de  enero  del dos m il nueve , 
e s te  D e s p a c h o  tu v o  p o r  p r e s e n ta d a  u n a  s o l ic i tu d  de  T ÍT U L O  
S U P L E T O R IO , p o r el se ñ o r JO S É  E L ÍA S C A S T IL L O  E N A M O R A D O , 
so b re  el in m u e b le  s ig u ie n te : T e rren o  u b icad o  en el lu g a r  c o n o c id o  
co m o  L a C a ñ a d a  c o m o a  u nos dos k iló m e tro s  de  d is ta n c ia  de  la  c iu d ad  
de  E ra n d iq u e , de  V E IN T IC IN C O  M A N Z A N A S  D E  E X T E N S IÓ N  
S U P E R F IC IA L , y  tie n e  las c o lin d a n c ia s  s ig u ie n te s : A l N O R T E , con 
p rop iedad  de  R o b erto  C ruz , ah o ra  de  Jesú s  G arc ía , m ed iando  un cam ino  
ru ra l; al S U R , co n  Jo sé  de  Je sú s  A m ay a , hoy  de  E bertli T re jo  D íaz ; al 
O R IE N T E , con  su ces ió n  de  M iguel A. E strada , hoy  de  R en a to  A n to n io  
C a s ti llo  M o ra le s , m e d ia n d o  c a m in o  rea l q u e  c o n d u ce  a  S an ta  C ru z  al 
O C C ID E N T E , cam p o  lib re  hoy con  R afae l M o ra le s , te rren o  éste  en un 
in ic io  lo  p o se y ó  m i e s p o s a  L id ia  I r a h e ta ,  q u ie ti es y a  fa l le c id a , 
p o s te r io rm e n te  la  M u n ic ip a lid a d  se  lo  tra sp a só  a  m i h ijo , re p re se n ta d o  
p o r m i p e rs o n a  y  q u ien  ta m b ié n  y a  ta l le c ió , y ho y  lo  p o seo  y o , pero  
d e sd e  q u e  lo  p o se ía  m i fa m il ia  e s  d e sd e  e l añ o  1958, cu an d o  v iv ía  m i 
e sp o s a  y  lo  h e m o s  v e n id o  p o se y e n d o  de  u n a  m a n e ra  q u ie ta , p a c íf ic a  
y  n o  in te rru m p id a  d e sd e  e se  añ o  19 58 , y  s ien d o  q u e  ia M u n ic ip a lid a d  
no  p u e d e  d a r  en  D o m in io  P le n o  m ás  de  U N A  H E C T Á R E A  D E  
T E R R E N O , v en g o  p o r e s te  m ed io  a so lic ita r  T ÍT U L O  S U P L E T O R IO , 
c o n  el o b je tq  de  te n e r  un  tí tu lo  in s c rito  en  el R e g is tro  de  la  P ro p ied ad  
In m u eb le  de  e s te  d e p a rta m e n to .-  P o r lo an te s  ex p u es to , p id o  se  s ig a  la  
in fo rm a c ió n  de  lo s  te s tig o s : J E S Ú S  G A R C ÍA , R E Y N A  A N D R E A  
A M AYA C Á R C A M O  y JO S É  E V E R T H  T R E JO  D ÍA Z , tpdos m ayores 
de  ed ad , c a sa d o s , h o n d u re f io s  y v e c in o s  de  E ran d iq u e , m u n ic ip io  de 
E ran d iq u e , d ep a rtam en to  de  L em p ira .-  Y  p a ra  q u e  m e rep re sen te  en las 
p re s e n te s  d il ig e n c ia s  c o n fie ro  P o d e r  a  la  P ro fe s io n a l del D erech o  
A B O G A D A  R E Y N A  H É R C U L E S  R O S A , co n  c a rn e t d e l C o leg io  de 
A b o g a d o s  de  H o n d u ra s  n ú m ero  1974.

G rac ia s , L em p ira , 25 de feb re ro  de l 2009

T ER E SA  FL O R E S O R E LL A N A
SEC R ETA R IA

21 M ., 22 J. y  21 J. 2009

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

A V I S O
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 
(50) de la Ley de estajurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha cinco 
de mayo de dos mil nueve, interpuso ante este Juzgado demanda 
con orden de Ingreso No. 143-09, promovida por el señor 
RAMÓN ANTONIO A RITA LEON, contra El Estado de 
Honduras a través de la Secretaría de Salud.- DEMANDA 
CONTRAÍDA A PEDIR: La nulidad de un acto administrativo 
particular.- Que se recon ozca  una situación  juríd ica  
individualizada.- Y como medida para el restablecimiento de mi 
derecho subjetivo violado el reintegro al trabajo,- Pago de salarios 
caídos y demás derechos que se produzcan durante la secuela 
del juicio.- Se acompañan documentos.- Costas Poder.

MARCELA AMADOR THEODORE
SECRETARIA

No. 31,915

2 1M .2009

AVISO TITULO SUPLETORIO
L a in fra sc r ita , S e c re ta r ia  p o r ley de l Ju z g a d o  S eg u n d o  de  L e tra s  

S ecc io n a l del d e p a rta m e n to  de  O la n c h o , al p u b lic o  en g e n e ra l , h ace  
sab e r: Q ue en fe c h a  o ch o  de  se p tie m b re  d e l añ o  dos m il oclio, el señor 
J O S É  M A N U E L C A R T A C E N A T R Ó C H E Z , s o l ic i tó a e s te  ju zg ad o  
T ÍT U L O  S U P L E T O R IO  de un lo te  de  te r re n o  u b ic a d o  en el lugar 
c o n o c id o  c o m o  El E s p in o , p a s o  d e l T o ro , a ld e a  L a E s p e ra n z a , 
ju r is d ic c ió n  de  m u n ic ip io  de  S ilca , d e p a rta m e n to  de  O la n c h o , co n  un 
área superficial de V EIN T IU N A  H EC T Á R E A , O CH EN TA  Y UN Á R E A S, 
SETEN TA  Y CUA TRO  PU NTO  V EIN TIC IN C O  C EN T IÁ R E A S (21 HAS. 
81 A S. 7 4 .2 5  C A S ), te rren o  el cual se  e n c u e n tra  c e rc a d o  p o r to d o s sus 
ru m b o s a  cu a tro  h ilo s  de  a la m b re  de  e sp ig a  d e d ic á n d o lo  en  su m a y o r 
p a rte  a la  g a n a d e ría  y  o tra  a  la  a g ric u ltu ra , te n ie n d o  p o r  c o lin d a n c ia s  
la s  s ig u ie n te s :  A l N o r te ,  q u e b ra d a  de  p o r  m e d io  y  G IL D O  PA Z 
H ER N Á N D E Z ; al Sur, carril de po r m ed io  y DEN1S PU ERTO , V IR G IL IO  
B A R A H O N A  Y E D E L M IR O  C A R T A G E N A ; al E s te , A Q U IN O  PAZ 
H E R N Á N D E Z  y  V IR G IL IO  B A R A H O N A ; y, al O este , q u eb rad a  de  p o r 
m ed io , E D E L M IR O  C A R T A G E N A , C L E M E N T IN A  L E M U S , D O R A  
IS A B E L  C A R T A G E N A , R E N E  C O L IN D R E S  Y A D E L S O  P O R F IR IO  
C H Á V E Z  C A R T A G E N A :, d ic h o  te r re n o  en  su  m a y o r  p a r te  e s tá  
s e m b ra d o  co n  zaca te  ja r a g u á , p a ra  p a s to re o  de  g a n a d o  y  o tra  p a r te  la 
d e d ic o  al c u lt iv o  de  g ran o s  b á s ic o s , el m ism o  lo h u b e  con  m is  p ro p io s  
esfuerzos,, en  el q u e  he  v e n id o  tr a b a ja n d o  en a c tiv id a d  a g ro p e c u a r ia s  
d e sd e  h a c e  m ás de  Q U IN C E  (1 5 )  A Ñ O S , p o r c a re c e r  de  T ítu lo  de 
D o m in io , p o n ie n d o  co m o  te s tig o s  a lo s  se ñ o re s : JO S É  L U IS  G O M E S  
A CO STA , M IG U E L  Á N G E L  G A L E A N O  C R U Z  Y  M A R C E L A  G O M E S 
A C O S T A , to d o s  del m ism o  lu g a r  y  d a n d o  p o d e r  al A b o g ad o  R O N A L D  
A R T U R O  M E N D IE T A  IR ÍA S , p a ra  q u e  lo  re p re sen te .

Ju tic a lp a , O la n c h o , 2 4  de  feb re ro  d e l 2 0 0 9

B L A N C A  D. ZAPATA
SECR ETA R IA , PO R  LEY  

21 M .,2 2  J .y 2 1  J. 2009

AVISO DE TITULO SUPLETORIO
La infrascrita, Secretaria del Juzgado Seccional de Catacamas, 

Olancho, al público en general, y para los efectos de Ley, HACE 
SABER: Que en fecha once de abril del año dos mil ocho, 
presentó ante este Despacho el señor PEDRO ALFONSO  
RODRÍGUEZ ALEMÁN, la solicitud de Título Supletorio del 
siguiente inmueble: Un lote de terreno rural ubicado en el caserío 
de Corralito de río Tinto, jurisdicción del municipio de Catacamas, 
departamento de Olancho, con un área superficial de SIETE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE (7 ,957) VARAS 
CUADRADAS, con las colindancias siguientes: AI NORTE, con 
propiedad del señor José Manuel Rosales Alemán; al SUR, con 
propiedad de Amalia Escobar Alemán; al ESTE, carretera de por 
medio y con propiedad de José Manuel Rosales Alemán; y, al 
OESTE, con propiedad de Amalia Escobar Alemán.r El lote antes 
descrito se encuentra sembrado, con árboles frutales como ser 
naranjos, mangos, aguacates y está cercado por todos sus rumbos 
con alambre espigado a tres hilos. Dicho terreno lo hube con mis 
propios esfuerzos donde he venido trabajando en la agricultura desde 
hace veinte (20) años de manera quieta, pacífica e ininterrumpida, 
que no hay otros poseedores pro indiviso y no es ejidal ni nacional.

Catacamas, Olancho, 6 de junio del 2008.

' IRMA SUYAPA ROMERO PÉREZ 
SECRETARIA

.21 M., 22 J. y 21 J. 2009
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C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA la 
Resolución que literalmente dice:

“RESOLUCIÓN No. 778-2009. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 
JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, seis de 
mayo de dos mil nueve:

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, con fecha veintisiete de 
marzo de dos mil nueve, misma que corre aExpediente No. PJ- 
27032009-1134, por eí Abogado JUAN RAMÓN ORTEGA 
ESCOBAR, en su carácter de Apoderado Legal de la 
FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN LIFE FOUNDATION), 
con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central .departamento de Francisco Morazán, contraída a pedir 
el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 
los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable No. 
U.S.L.1252-2009 de fecha 29 de abril de 2009.

CONSIDERANDO: Que la FUNDACIÓN SOL DE 
VIDA (SUN LIFE FOUNDATION), tendrá relaciones de 
coordinación para el desarrollo de sus objetivos con la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Salud.

CONSIDERANDO: Que la FUNDACIÓN SOL DE 
VIDA (SUN L IF E  FOU N D A TIO N ), se cfea como 
asociación civil, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían 
las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la'emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 117, 119, 120y 
122 de la Ley General de la Administración Pública, Artículos 
83 y 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No. 200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó 
en el Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, la facultad de firm ar 
Resoluciones de Extranjerías y trámites varios; asimismo,

Subdelegó en eí citado funcionario la firma de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica y de Naturalización.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y.TUSTICIA, en uso 
de la atribución constitucional establecida en el Artículo 245 
numeral 40 de la Constitución de la República, y en aplicación 
de los Artículos 29 reformado mediante Decreto 06-98,116 y 
120 de la Ley General de la Administración Pública, 44 número 
6 del Decreto PCM-008-97 contentivo del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo.

R E S U E L V E :

PR IM E R O : Conceder Personalidad Jurídica a la 
FUNDACIÓN SOL DE VE»A(SUN LIFE FOUNDATION),
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazán y aprobar sus estatutos 
en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN SOLDE VIDA (SUN 
LIFE FOUNDATION)

CAPÍTULO I

DE LA CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, 
DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- CREACIÓN Y DENOMINACIÓN.
Créase LA FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN LIFE 
FOUNDATION) con personeríajurídica, patrimonio propio, 
sin fines de lucro y de carácter civil, se regirá por lo establecido 
en los presentes estatutos, su reglamento general, demás- 
reglamentos, resoluciones de sus órganos y por las leyes de la 
República de Honduras.

ARTÍCULO 2.- DOMICILIO. LA FUNDACIÓN SOL 
DE VIDA (SUN LIFE FOUNDATION), tiene su domicilio 
social en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
República de Honduras, pudiendo contar con oficinas en 
cualquier lugar del país y en el extranjero, sin que para ello se 
considere modificado el domicilio principal.

ARTÍCULO 3.- DURACIÓN. La duración es indefinida. 
Su disolución final sólo podrá producirse por la concurrencia 
de las causas que la ley o estos estatutos señalen.

CAPÍTULO II 

DE LOS FINES, OBJETIVOS.

ARTÍCULO 4.- FINES. LA FUNDACION SOL DE 
VIDA (SUN LIFE FOUNDATION), ha sido creada con la 
finalidad de promover actuaciones dirigidas a mejorar las 
condiciones de vida de la población en áreas de: a) Salud, en 
coordinación con las autoridades competentes, con el objeto de
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procurar un bienestar de la población en general, b) Establecer 
relaciones de coordinación, con instituciones gubernamentales 
y otras organizaciones dedicadas a tal fin, sean éstas nacionales 
e internacionales, c) Coordinar con los distintos sectores sociales, 
políticos, económicos y de estrategia de intervención conducente 
a mejorar las condiciones de vida y el bienestar social de las 
personas en situación de desventaja y riesgo social, d) 
Desarrollar proyectos dirigidos a mejorar las condiciones de 
vida de la población que se encuentren en riesgo social, e) 
Proponer y firmar con instituciones y organismos internacionales 
acuerdos de cooperación que fij en líneas prioritarias de actuación 1 
en áreas de interés comunque se enmarquen en el programa social 
del Gobierno, f) Apoyar las iniciativas de las instituciones que se 
dirijan a desarrollar proyectos e intervenciones que promuevan la 
mejora de las condiciones de vida y el bienestar social de los 
colectivos en riesgo social, los fines enumerados en el presente 
artículo tienen un carácter enunciativo y no limitan las actividades 
que -pueda desarrollar la Fundación a favor de los grupos más 
desfavorecidos y vulnerables de la sociedad hondurena.

ARTÍCULO 5.- OBJETIVOS. LA FUNDACIÓN SOL 
DE VIDA (SUN LIFE FOUNDATION), tendrá como objetivos: 
a) Proporcionar ayuda a personas que presenten alteraciones de 
carácter neurològico tales como; Hidrocefalia, Espina Bifida o 
cualquier otro tipo de deficiencia del tubo neural en coordinación 
con las autoridades de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Salud, b) De acuerdo con sus posibilidades, laFundacióñ prestará 
su colaboración técnica gratuita en aquellos programas y proyectos 
que lleven a cabo en el área de operaciones de la Fundación, a 
otras instituciones públicas o privadas, c) Promover y desarrollar 
proyectos dirigidos a la capacitación de grupos poblacionales en 
riesgo, de presentar patologías de carácter neurològico descritas 
en el inciso a) del presente Artículo siempre en coordinación con 
las autoridades correspondientes, d) Promover la atención de un 
Centro de Estudios Científicos Multidisciplinarios en relación con 
estos enfermos y procurar eí perfeccionamiento profesional de 
quienes en él laboren, principalmente a través de la obtención de 
becas tanto en el país como en el extranj ero. e) Apoyar iniciativas 
dirigidas a la creación de centros docentes y de investigación sobre 
las patologías mencionadas, f) Realizar, patrocinar o promover 
campañas dirigidas a la prevención y al conocimiento sobre el 
tratamiento de estas patologías en coordinación con las 
autoridades correspondientes, g) Promover y firmar con 
instituciones Gubernamentales y organismos internacionales 
acuerdos de cooperación enmarcados en las líneas prioritarias de 
interés de esta Fundación.

ARTÍCULO 6.- DEBERES. Es deber primordial de LA 
FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN LIFE FOUNDATION), 
el apoyo técnico y patrocinio en la medida de sus posibilidades, 
de toda iniciativa que tienda al mejoramiento de las condiciones 
de vida de los grupos más desfavorecidos y vulnerables de la 
sociedad hondurena en proyectos de salud, infraestructura, vivienda 
social, mejoramiento de la calidad de vida de la población del 
área rural.

CAPÍTULO III 

DE LOS MIEMBROS DE LA FUNDACIÓN

ARTÍCÚLO 7.- MIEMBROS. Podrán ser miembros de 
LA FUNDACIÓN SOL DE - VIDA (SUN LIFE 
FOUNDATION), todas aquellas personas naturales y jurídicas 
que en forma sistemática contribuyan a la promoción de la 
mejora de vida y el bienestar social de la población en general.

ARTÍCULO 8.-CATEGORIAS DE LOS MIEMBROS.
LA FUNDACIÓN SOL 'DE VIDA (SUN LIFE 
FOUNDATION), en su estructura organizativa estará 
constituida por tres categorías de miembros: a) Miembros 
Fundadores, b) M iem bros A ctivos, c) M iem bros 
Colaboradores.

ARTÍCULO 9.- MIEMBROS FUNDADORES. Son
Miembros Fundadores las personas iniciadoras y que 
colaboraron para la constitución de la presente Fundación y 
que compartieron los fines y objetivos de la Fundación apartir 
de su fundación.

ARTÍCULO 10.-MIEMBROS ACTIVOS. Son miembros 
Activos las personas que conforman laFundación en Asamblea 
General, laspersonas incorporadas como tales mediante solicitud 
hecha a la Junta Directiva y ratificada en Asamblea. Para ser 
miembro Activo de LA FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN 
LIFE FOUNDATION), se requiere: a) Poseer formación 
adecuada y experiencia necesaria para desarrollar labores en 
la Fundación, de acuerdo con sus fines y objetivos, b) Presentar 
por escrito a la Junta Directiva solicitud en forma personal 
avalada por los miembros activos de la Fundación y acompañada , 
con dos (2) fotografías tamaño identidad, c) Observar buena 
conducta y reconocida honorabilidad y solvencia ética-moral, 
profesional y profunda vocación de servicio social comunitario, 
d) Cumplir fielmente los estatutos y reglamentos de la Fundación.

ARTÍCULO 11.- MIEMBROS COLABORADORES.
Son miembros colaboradores: a) Las personas que donen a la 
Fundación, bienes inmuebles y muebles para el cumplimiento 
de sus fines y objetivos, b) Laspersonas que brinden servicios 
profesionales y técnicos de manera ocasional á la Fundación, c) 
Personas que se adhieran atrabajar en proyectos y comisiones 
de laFundación. El miembro colaborador puede convertirse en 
activo si cumple los anteriores requisitos.

ARTÍCULO 12.- DEBERES DE LOS MIEMBROS. Son
deberes de los miembros de LA FUNDACIÓN SOL DE 
VIDA (SUN LIFE FOUNDATION): a) Cumplir y hacer que 
se cumplan los estatutos, reglamentos y demás disposiciones 
adoptadas de conformidad con los mismos, b) Concurrir a las 
Asambleas Generales, c) Desempeñar con el más alto grado de 
responsabilidad el cargo para el cual fueron electos, d) Pagar 
las cuotas ordinarias y extraordinarias acordadas en Asamblea 
General.
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ARTICULO 13.- DERECHOS DE LOS MIEMBROS.
Son derechos de los miembros de LA FUNDACIÓN SOL DE 
VIDA (SUN LIFE FOUNDATION): a) Elegir y ser electos para 
desempeñar cualquier cargo en la Fundación, b) Tener voz y 
voto en las sesiones de la Asamblea General, c) Mantenerse 
informado acerca de los asuntos a que se refiere la Fundación, 
d) Hacer ponencias y solicitudes ante los órganos de la Fundación

CAPÍTULO IV 

SECCIÓN PRIMERA.

DE LOS ÓRGANOS

ARTÍCULO 14.- DE LOS ÓRGANOS. La estructura 
organizativa interna de los miembros activos de LA 
FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN LIFE FOUNDATION), 
serála siguiente: a) La Asamblea General, b) La Junta Directiva,
c) LaDirección Ejecutiva.

DE LA ASAMBLEA. 
ARTÍCULO 15.-DE LA ASAMBLEA GENERAL. La

Asamblea General es la máxima autoridad de LA FUNDACIÓN 
SOL DE VIDA (SUN LIFE FOUNDATION) y sus decisiones 
son de cumplimiento obligatorio estará formada por las 
personas naturales y jurídicas legalmente constituidas que 
suscriban el acta constitutiva de la Fundación, así como las 
demás personas que en el futuro se incorporen de conformidad 
a lo establecido en los presentes estatutos y sus reglamentos. Es 
el órgano supremo que define; y aprueba las políticas de la 
Fundación, es la Asamblea General, la cual podrá ser Ordinaria 
o Extraordinaria.

ARTÍCULO 16.- DÉ LA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA. La Asamblea General Ordinaria se reunirá por 
lo menos una vez al año, siendo el 13 de febrero de cada año y 
extraordinariamente, cuando así lo estime la Junta Directiva.

ARTÍCULO 17.- DE LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA La Asamblea General Extraordinaria se 
reunirá cuantas veces sea necesario y deberá especificarse en la 
convocatoria los puntos a tratar y la agenda a desarrollar.

ARTÍCULO 18.-DE LAS CONVOCATORIAS. Las
convocatorias para celebrar Asambleas Ordinarias o 
Extraordinarias serán hechas por la Presidencia y la Secretaría 
de la Junta Directiva previa resolución de ésta, con quince días 
de anticipación. Las Asambleas Extraordinarias también podrán 
ser convocadas por un número no menor de treinta (30) de los 
Miembros Activos.

ARTÍCULO 19.- DE LA INSTALACIÓN. Para que la 
Asamblea General Ordinaria pueda instalarse válidamente en

primera convocatoria, se necesitará por lo menos la asistencia 
de la mitad más uno de su membresía, en segunda convocatoria 
se realizará con el número de miembros que asistan o se hagan 
representar. En Asamblea General Extraordinaria se requiere la 
asistencia de las dos terceras partes de los miembros.

ARTÍCULO 20.- DE LA FORMA DE RE
PRESENTACIÓN. Cada Miembro Activo podrá representar 
únicamente a otro Miembro Activo, La representación se 
acreditará mediante carta suscrita por el representado, dirigida a 
la Junta Directiva.

ARTÍCULO .21.- DE LAS ATRIBUCIONES DE LA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Son atribuciones de 
la Asamblea General Ordinaria: a) Elegir los integrantes de la 
Junta Directiva, b) Remover cuando hubiere motivo calificado 
previamente comprobado, a los integrantes de la Junta Directiva,
c) Aprobar y reformar los presentes estatutos y el reglamento 
general,-a discusión en Asamblea General Extraordinaria, d) 
Aprobar anualmente la gestión de la Junta Directiva, e) Aprobar 
el proyecto de presupuesto general anual de ingresos y egresos 
de LA FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN LIFE 
FOUNDATION) y sus modificaciones. SON ATRIBU
CIONES DE LA ASAMBLEA GÉNERAL, EXTRA
ORDINARIA: a) Acordar la disolución y liquidación de la 
Fundación, b) Reformar total o parcial los presentes Estatutos.
c) Otras de carácter urgente que sean de su competencia.

ARTÍCULO 22.-DEL LUGAR DE LAS ASAMELE AS.
Las A sam bleas G enerales tan to  O rdinarias como 
Extraordinarias, se celebrarán en el lugar que ocupen las oficinas .. 
principales de LA FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN LIFE 
FOUNDATION) o en otro lugar designado por la Junta 
Directiva.

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA JUNTADIRECTIVA

ARTÍCULO 23.- DE LA JUNTADIRECTIVA La Junta 
Directiva es el órgano ejecutivo de dirección, ejecución y de 
representación legal de LA FUNDACIÓN SOL DE VIDA 
(SUN LIFE FOUNDATION). '

ARTÍCULO 24.- DE LA INTEGRACIÓN DE LA 
JUNTADIRECTIVA. La Junta Directiva estará integrada por 
seis miembros así: a) Presidente, b) Vicepresidente, c) Secretario.
d) Tesorero, e) Fiscal, f) Vocal I.

ARTÍCULO 25.- DE LA ELECCIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA Los integrantes de la Junta Directiva serán electos 
por la Asamblea General Ordinaria y durarán en sus cargos dos 
años, pudiendo ser reelectos sólo por unperíodo más: Tomarán 
posesión de su cargo el mismo día de su elección.
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SECCION TERCERA ■

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 

ARTÍCULO 26.- DE LAS ATRIBUCIONES DE LA

SECCION CUARTA

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DE 
LA JUNTA DIRECTIVA

JUNTA DIRECTIVA. Son atribuciones déla Junta Directiva: 
a) Nombrar al Director Ejecutivo y vigilar su gestión, b) Aprobar 
la contratación, promoción, y remoción del personal de LA 
FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN LIFE FOUNDATION) 
a propuesta del Director Ejecutivo, c) Aprobar los manuales de
puestos y salarios, de procesos de adquisición y compras, de 
viáticos y dem ás que sean necesarios para el buen 
funcionamiento de LA FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN 
LIFE FOUNDATION), d) Cumplir y hacer cumplir los presentes 
estatutos, el reglamento interno, demás reglamentos y las 
resoluciones que adopte la Asamblea General, e) Creare integrar 
comisiones especiales temporales, delegándoles tareas y 
facultades específicas, f) Autorizar permisos temporales de 
integrantes de la Junta Directiva para el desempeño de misiones 
de LA FUNDACIÓN SOL DE VIDA-(SUN LIFE 
FOUNDATION), dentro y fuera del país o para su normal 
funcionamiento, g) Aprobar en primera instancia las cuentas que 
presente el Tesorero, h) Determinar la política salarial y demás 
de LA FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN LIFE 
FOUNDATION), i) Recibir y entregar por riguroso inventario 
de los muebles y enseres de LA FUNDACIÓN SOL DE VIDA 
(SUN LIFE FOUNDATION) a quienes correspondan, j) 
Sesionar cómo mínimo una vez cada mes. k) Convocar a 
Asambleas Ordinarias en la fecha fijadas en estos estatutos y 
Asambleas Extraordinarias cuando miembros o circunstancias 
así lo demanden. 1) Autorizar la celebración de toda clase de 
contratos tendientes a alcanzar los objetivos de LA 
FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN LIFE FOUNDATION), 
así como los gastos e inversiones necesarias, cuando la cuantía 
exceda los límites establecidos en el respectivo reglamento o 
en la resolución de Asamblea que los autorice, m) Aprobar los 
reglamentos específicos, manuales e instructivos necesarios para 
el buen funcionamiento de LA FUNDACIÓN SOL DE VIDA 
(SUN LIFE FOUNDATION), n) Hacer gestiones ante las 
autoridades públicas, personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, destinadas a obtener cooperación para el logro 
de los objetivos de LA FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN 
LIFE FOUNDATION), o) Elaborar el proyecto de presupuesto 
anual de ingresos y egresos, la liquidación anual presupuestaria y 
la memoria de su gestión para ser sometidos a la consideración 
de la Asamblea Ordinaria, p) Delegar funciones en el Director 
Ejecutivo, q) Someter propuestas de reforma de los estatutos 
cuando sea necesario, a consideración de la Asamblea General, 
r) Ejecutarlas resoluciones que adopte la Asamblea General, s) 
Mantener comunicación permanente, y dar seguimiento a las 
actividades de las filiales regionales, t) Todas las otras que le 
señalen estos Estatutos y reglamentos.

ARTÍCULO 27.-DELPRESIDENTE. Son atribuciones 
del Presidente de la Junta Directiva: a) Ejercer la representación 
legal de LA FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN LIFE 
FOUNDATION), b) Presidir las sesiones de la Junta Directiva 
y de Asambleas, c) Suscribir conjuntamente con el Secretario 
las convocatorias a las sesiones de la Asamblea General y de la 
Junta Directiva, d) Coordinar y supervisar el trabajo de los 
integrantes de la Junta Directiva, e) Cumplir y hacer cumplir 
los presentes Estatutos, f) Firmar junto al Tesorero los cheques 
que se libren contra las cuentas bancarias de LA FUNDACIÓN 
SOL DE VIDA (SUN LIFE FOUNDATION) con aprobación 
de la Junta Directiva, g) Rendir informes anuales de las 
actividades de LA FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN LIFE 
FOUNDATION) ante la Asamblea General o cuando ésta así lo 
determine, h) Delegar con mandatos especiales en el Director 
Ejecutivo la representación legal de LA FUNDACIÓN SOL 
DE VIDA (SUN LIFE FOUNDATION), i) Las demás que le 
asignen los estatutos, reglamentos y resoluciones de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva.

ARTÍCULO 28.- DEL VICEPRESIDENTE. Son
atribuciones del Vicepresidente de la Junta Directiva: a) En 
ausencia del Presidente asumirá sus funciones, b) Desempeñar 
las funciones que le sean delegadas por el Presidente o la Junta 
Directiva.

ARTÍCULO 29.-DEL SECRETARIO. Son atribuciones 
del Secretario de la Junta Directiva: a) Suscribir conjuntamente 
con el Presidente de la Junta Directiva las convocatorias a la 
Asamblea General y de Junta Directiva, b) Llevar los libros y 
registros de las actas de las sesiones, acuerdos y resoluciones 
de la Junta Directiva y de la Asamblea General, c) Llevar un 
archivo de toda la correspondencia recibida y despachada, d) 
Las demás que se establecen en los estatutos, reglamentos y 
resoluciones de la Asamblea General.

ARTÍCULO 30.-DEL TESORERO. Son atribuciones del 
Tesorero de la Junta Directiva: a) Manejar bajo su custodia 
con responsabiüdady honradez los fondos y bienes pertenecientes 
a LA FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN LIFE 
FOUNDATION), b) Librar los pagos de facturas y recibos 
debidamente autorizadas por el Presidente, c) Manejar la caja 
chica para gastos menores o de emergencia, sobre el monto 
acordado por la Junta Directiva, d) Preparar el informe que se 
deberá rendir sobre la administración de las finanzas cada año 
ante la Asamblea Generalo cuando estalo solicitare, e) Realizar 
compras aprobadas por la Junta Directiva siguiendo el
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procedimiento establecido, f) Las inherentes a su cargo y las que 
pudieran determinarse en los estatutos, reglamentos y 
resoluciones de la Asamblea General. /

ARTÍCULO 31.-DEL FISCAL. Son atribuciones del Fiscal 
de la Junta Directiva: a) Velar por el cumplimiento adecuado 
de los gastos establecidos en el presupuesto legalmente 
aprobado, b) Elaborar conjuntamente con el Tesorero y la 
Dirección Ejecutiva los informes financieros correspondientes,
c) Las demás inherentes a sus funciones.

ARTICULO 32.- DEL VOCAL I. Son atribuciones del 
Vocal I de la Junta Directiva: a) Sustituir a cualquier otro 
integrante de la Junta Directiva en caso de ausencia, b) Cumplir 
con las misiones que le asigne la Junta Directiva o el Presidente.

SECCIÓN QUINTA 

DE LADIRECCIÓN EJECUTIVA 

ARTÍCULO 33.- DE LADIRECCIÓN EJECUTIVA- La
Dirección Ejecutiva es el órgano operativo que ejecuta las 
políticas y programas definidos por la Junta Directiva para 
alcanzar los objetivos propios de LA FUNDACIÓN SOL DE 
VIDA (SUN LIFE FOUNDATION).

ARTÍCULO 34.- DEL DIRECTOR EJECUTIVO. El
Director(a) Ejecutivo será designado por la Junta Directiva. 
Los requisitos para ser Director así como sus funciones 
operativas y demás aspectos propios de la Dirección Ejecutiva 
se regularán en elrespectivo reglamento.

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO DE LA FUNDACIÓN

ARTÍCULO 35.-DELPATRIMONIO. Elpatrimonio de 
LA FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN LIFE 
FOUNDATION), estará formada por: a) Las cuotas de ingreso 
pagadas por los nuevos miembros, que son aprobadas por la 
Asamblea General. b)Las cuotas ordinarias, extraordinarias que 
paguen los miembros y que son aprobadas por la Asamblea 
General, c) Herencias, legados y donaciones, que pudiera recibir 
la Fundación, d) Bienes muebles e inmuebles que la institución 
reciba bajo cualquier titulo lícito, e) Los intereses que perciban 
los ahorros en las instituciones financieras.

ARTÍCULO 36.- DE LOS RECIBOS. Todo pago a favor 
de LA FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN LIFE 
FOUNDATION) se efectuará através del Tesorero de la Juríta 
Directiva, quien deberá extender los recibos correspondientes 
debidamente firmados y sellados.

CAPÍTULO VI

DE LADISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
FUNDACIÓN 

ARTÍCULO 37.- DE LA DISOLUCIÓN. LA
FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN LIFE FOUNDATION), 
se disolverá por las causas siguientes: a) Por decisión de las dos 
terceras partes de los miembros reunidos en Asamblea General 
Extraordinaria, b) Imposibilidad de cumplir sus fines y objetivos,
c) Por reducción de sus miembros a un número inferior al treinta 
por ciento (30%). d) Por sentencia judicial, e) Por resolución 
del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 38.-DE LA LIQUIDACIÓN. La Asamblea 
General que acuerde la disolución de LA FUNDACIÓN SOL 
DE VIDA (SUN LIFE FOUNDATION), por cualquiera de las 
causas indicadas para su liquidación se impondrá y se nombrará 
una comisión liquidadora la cual realizará lo siguiente: a) 
Prioritariamente se pagarán las deudas de la Fundación que 
hayan contraído con terceros y en caso de existir remanente 
este será donado a una organización sin fines de lucro que 
trabaje por objetivos similares aLA FUNDACIÓN SOL DE 
VIDA (SUN LIFE FOUNDATION) o a una institución benéfica 
que .señale el Estado.

CAPÍTULO VII 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 39.-DEL INVENTARIO. La Junta Directiva 
saliente entregará a la entrante, un inventario detallado de todos 
los bienes y pertenencias de LA FUNDACIÓN SOL DE VIDA 
(SUN LIFE FOUNDATION). Certificado lo anterior por la 
que reciba, podrá extender a los salientes el finiquito 
porrespondiente.

ARTÍCULO 40.-DEL RETIRO DE MIEMBROS. Los
miembros que por cualquier motivo deseen.retirarse de LA 
FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN LIFE FOUNDATION), 
lo harán saber a la Junta Directiva.

SEGUNDO: La FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN 
LIFE FOUNDATION), presentará anualmente ante la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, los estados financieros auditados que reflejen los 
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual así como las modificaciones y. 
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 
donaciones através de un sistema contable legalizado. Las 
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, se 
sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, através de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos.
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TERCERO: La FUNDACIÓN SOL DE VIDA (SUN 
LIFE FOUNDATION), se inscribiráen la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; 
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentrosu marco 
jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través 
del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de 
los objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: La FUNDACIÓN SOL DE VTDA(SUN LIFE 
FOUNDATION), se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además, 
a presentar informes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cuál ñie autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la FUNDACIÓN 
SOL DE VIDA (SUN LIFE FOUNDATION), se hará de 
conformidad a sus estatutos y las leyes vi gentes en el país, de la 
que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará aformar parte de una organización legalmente constituida 
en Honduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligationes 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir ala Secretaría General para que de oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S. A,C.) para que 
emita la correspondiente inscripción. NOTIFÍQUESE. (F) JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, SUB-SECRETARIO DE 
ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (F) MARIO 
HENRÍQUEZ CH INCH ILLA, SECRETARIO  
GENERAL”.

Extendidaen la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los trece días del mes de mayo de dos mil nueve.

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA
SECRETARIO GENERAL

21M. 2009.

Secretaría  de Gobernación y  
Ju stic ia

Jutiealpa, Olancho, 17 de.marzo de] 2009

De conformidad a lo ordenado mediante Acuerdo Interno No. 
633-2007, de fecha 28 de diciembre de 2007, emitido por ei señor 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
me permito informar a usted que se han otorgado dispensas de 
edictos a las siguientes personas.

1. N ELSO N  H IP Ó L IT O  H E R R E R A  TO R R ES y 
STEPHANIE RUIZ CÁRCAMO.

2. SA N TO S SA LU STIO  O RTIZ M EJÍA  y D E Y SI 
YAMILETH RAMOS ESCOBAR.

3. ALBERT EDUARDO SÁNCHEZ M AIRENA y FANY 
MARISCELA MARTÍNEZ CARDONA.

La documentación de las misma, le adjunto al presente oficio 
para la pubücación correspondiente.

JOSÉ DOMINGO MONTALVÁN GALEAS 
GOBERNADOR DEPARTAMENTAL 

DE OLANCHO

Secretaría de Gobernación u 
Ju stic ia

Jutiealpa, Olancho, 17 de marzo del 2009

El suscrito Gobernador Departamental de Olancho, en 
aplicación del Acuerdo Interno No. 633-A-2007, de fecha 28 de 
diciembre de 2007, emitido por el señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, ACUERDA: Dispensar 
la publicación de edictos para contraer matrimonio civil a:

SA N TO S SA LU STIO  ORTIZ M E JÍA  y D E Y SI  
YAMILETH RAMOS ESCOBAR.

Vecinos de: Guarizama, Olancho.

Previo entero de (Lps. 10.00) DIEZ LEMPIRAS EXACTOS, 
a la Tesorería General de la República a través de la Oficina que la 
Secretaría de Finanzas asigne. COMUNÍQUESE. f) Sello: 
GOBERNADOR DEPARTAMENTAL DE OLANCHO.

JOSÉ DOMINGO MONTALVÁN GALEAS 
GOBERNADOR DEPARTAMENTAL 

DE OLANCHO
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Marcas de Fábrica
1 /Solicitud: 121-09
2/ Fecha de presentación: 06/01/08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A .-T IT U L A R
4/ Solicitante: Mr Winston S, Churchill
4 .1 /Domicilio: 4 Belgrave SquareLondon SWIX 8PH, Reino Unido.
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Reino Unido!
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WINSTON CHURCHILLWINSTON CHURCHILL
6,2/Rei vindicaciones:

7 /Clase Internacional: 34 

8/ Protege y distingue:
Puros, cigarrillos, artículos de fum adores para cigarreras, cajas de puros, 
hum edecedorcs para puros, cortadores de puros, puntas de puros, ceniceros 
para fum adores de ptiros, encendedores para puros; fósforos para puros.

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 19/03/09

1 2 /Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARÁDO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 A., 6 y 21 M. 2009.

1 /Solicitud: 32259-08
2/ Fecha de presentación: 24/09/08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4 / Solicitante: MaxRohr, Inc. (organizada y existente bajo las leyes del Estado 

de Delawarc)
4 ,1 /Domicilio: 300 Delawarc Avenue, Wilmington, D’elaware, U.S.A.
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 ,1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6! Denominación y 6.1/ Distintivo: CUERVO Y SOBRINOS

CUERVO Y SOBRINOS
6.2/Rei vindicad ones:

7 /Clase Internacional: 34 

8/ Protege y distingue:
Cigarros y accesorios relacionados con cigarros incluyendo hum edecedores 
de tabaco.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.-SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 19/03/09

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 A., 6 y 21 M. 2009.

I/N o . solicitud: 2009-007915 
2/ Fecha de presentación: 10/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: DAWN FOODS INC.
4.1/ Domicilio: Michigan.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: U.S.A.
K -  REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: R  & H

R & H
7/ Clase Internacional: 29 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:

Rellenos de fruta y queso, cottage para pastas y pies, rellenos a  base de frutas para 

hornar, glaseados basados en frutas y relleno de cremas.

D.~ APODERADO LEGAL

9/ Nombre: JESSICA REGINA COINDET

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión : 20 de marzo del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 A., 6 y 21 M. 2009.
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1/ Solicitud: 40685-08
2 / Fecha de presentación: 12/12/08
3/ Solicitud de registro de: VI ARCA DE FÁBRICA
A .-TITULAR
4/ Solicitante: MERMES INTERNATIONAL
4,1/ Domicilio: 24, rué du Faubourg Saint-Honoré, 75008 París, Francia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia.
B.- REG ISTR O  EX TRA N JERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:'
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C .- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DEN OM INA CIÓ N
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VOYAGE D ’HERMESV0YAGE D’HERMES
6.2/Reivindicaciones:
Se reclama la prioridad sobre la base de la solicitud francesa Ño. 083590528 
presentada tntemacionaimente el 24 de julio  de 2008.

7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:
Perfum es, p roductos de perfum ería, agua de tocador y agua de perfum e, 
aceites esenciales, cosm éticos, lociones para el cabello y  el cuerpo, jabones, 
dentífricos, desodorantes de uso personal, geí para la ducha, champús, cremas 
para el cuidado del cuerpo.

8.1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M,

E .-SU STITU Y E  PO D ER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO  DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de iey correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/03/09

12/ Reservas:

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 A ,  6 y 21 M. 2009.

1/ Solicitud: 3390-09
2/ Fecha de presentación: 30/01/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: McDONALD’S CORPORATION
4,1/ Domicilio: Oak Brook, Illinois, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- R EG ISTR O  EXTRAN JERO  
5 Registro básico;
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.~ ESPEC IFIC A C IO N E S DE LA DEN OM INA CIÓ N
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: McFIESTA

McFIESTA

8/ Protege y distingue:
Em paredados com estibles, em paredados de carne, em paredados de cerdo, 
em paredados de pescado, em paredados de pollo, panecillos, pan, pasteles, 
galletas, chocolate, café, sucedáneos del café, té, m ostaza, harina de avena, 
pastas, salsas, sazonadores, adúcar.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31/03/09

12/ Reservas:

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 A., 6 y 21 M. 2009,

1/ Solicitud: 9254-09
2/ Fecha de presentación; 23/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B .-R EG ISTR O  EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C .- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DEN OM INA CIÓ N
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DYNAMISAN

DYNAMISAN
6.2/Reivindicaciones:

7/ClaseIníernacional:05 

8/ Protege y distingue:
Suplem entos dietéticos; suplem entos vitam ínicos, m inerales y nutricionales; 
preparaciones farm acéuticas de am inoácido para la energía y vigorización.

8 .1 /Página adicional.

USO EXCLUSIVO D E LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad' Industria!.

11/Fecháde emisión: 13/04/09

12/ Reservas:

IX- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PO DER
10/Nombre:

6.2/Rei v indi caciones:

7/ Clase Internacional: 30

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

20 A., 6 y 21 M. 2009.
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Derecho Reservados ENAG



Sé e ei ó n B Avisos l.rgal es

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE MAYO DEL 2009 31,915

. 1 /Solicitud: 32724-08
2/ Fecha de presentación: 29/09/08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: UNIPHARM DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Centro Caprisa, Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: H onduras.
B.- REG ISTRO  EXTRAN JERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- E SPEC IFIC A C IO N E S DE LA DENOM INACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FEXIMET PLUS

FEXIMET PLUS
6.2/Rci v in di cacion es :

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y  distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina; 
sustancias d ietéticas para uso m édico, alim entos para  bebés; em plastos, 
m aterial para apósitos; m aterial para em pastar los dientes y para im prontas 
dentales.

8-1/Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ROQUE FRANCISCO ZEPEDA R.

E.- SUSTITUYE PO D ER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO  DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 07/10/08

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAVA VALLADARES 
Regi strado r(a) de la Propiedad Industrial 

20 A., 6 y 21 M. 2009.

1/ Solicitud: 38247-08
2/ Fecha de presentación: 18/11/08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solicitante: UNIPHARM DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4,1/ Dom ici 1 i o : Centro Com erci al Caprisa, Teguci gal pa, D.C.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B .-R EG IST R O  EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C .- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DEN OM INA CIÓ N
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ASPRAX UNIPHARM

ASPRAX UNIPHARM
6.2/Rei vindicad ones:

7 / Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue:
Productos farm acéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina;

sustancias d ietéticas para uso m édico, alim entos para bebés; em plastos, 
material para apósitos; m aterial para em pastar los dientes y para im prontas 
dentales.

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ROQUE FRANCISCO ZEPEDA ROpRÍGUEZ

E.^ SUSTITUYE PO D ER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 26/11/08

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 A„ 6 y 21 M. 2009.

1/ Solicitud: 9340-09 '
2/ Fecha de presentación: 24/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PAPELERA INTERNACIONAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Km. 10, carretera al Atlántico, zona 17, ciudad de Guatemala, 

República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala.
B .-R EG ISTR O  EX TRAN JERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen: ■
5.3/ Código país:
C .- ESPEC IFIC A C IO N ES D E LA D EN OM INA CIÓ N
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: ELITE Y DISEÑO

6.2/Rci vindi caciones:

7 /Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:
Papel higiénico, servilleta de papel, artículos de papel, cartón, artículos de 
cartón, pañuelos de papel, toallas de papel, m ayordom o de papel, panales 
desechables.

8 .1 / Página adi cion al.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO

É.- SUSTITUYE PO DER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 13/04/09

12/ Reservas:

A bogadaED A  SUYAPAZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

20 A., 6 y 21 M. 2009.

7TEU
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



Sección B .Avisos Legales

REPUBLICA PE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE MAYO DEL 2009 31,915

1/ Solicitud: 8906-09
2/ Fech a d e presen t ac íón: 17/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA Dlí FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: RENAULT, s.a.s.
4 .1 /Domicilio: 92100 Boulogne-Billancourt, France'.
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Francia.
B.- REG ISTR O  EX TRA N JERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C .- E SPEC IFIC A C IO N E S DE LA DENOM INACIÓN
6/ Denominación y 6 .1 /Distintivo: DUSTER

DUSTER
6.2/Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 12 

8/ Protege y distingue:
Vehículos para locom oción por tierra, y en particular vehículos de motor, 
partes y accesorios del mismo,

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.- SUSTITUYE PO D ER
10/ Nombre:'

USO EXCLUSIVO  DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.1

11/ Fecha de emisión: 25/03/09 

12 /Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 A„ 6 y 21 M. 2009,

1/Solicitud:9342-09
2/ Fecha de presentación: 24/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PAPELERA INTERNACIONAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Km. Í0, carretera a! Atlántico, zona 17, ciudad de Guatemala, 

República de Guatemala.
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: Guatemala.
B .-R EG IST R O  EX TRAN JERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C .- ESPEC IFIC A C IO N E S DE LA DEN OM INA CIÓ N
6/ Denominación y 6,1/ Distintivo: WH1TE COTTON

WHITE COTTON
6.2/Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 16 '

8 / Protege y distingue:
Papel higiénico, servilleta de papel, artículos de papel, cartón, artículos de

cartón, pañuelos de papel, toallas de papel, m ayordom o de papel, pañales 
desechables.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9 /Nombre: JOSÉ DOLORES TIJER1NO

E.-SU STITU Y E PO D ER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad ilndustrial,

11/ Fechade emisión: 03/04/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

20 A„ 6 y 21 M. 2009.

1 /Solicitud: 7542-09
21 Fecha de presentación: 05/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: MEPHAAG (organizada bajo las leyes de Suiza)
4.1/ Domicilio: Dornacherstrasse 114,4147 Aesch, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B .-R EG ISTR O  EXTRAN JERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA D EN OM INA CIÓ N
6 / Denominación y 6.1/ Distintivo: LAZOLEC

LAZ0LEC
6.2/Re i v indicaciones:

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y d í st ingue:
P ro d u c to s  fa rm a c é u tic o s  y su s ta n c ia s , a s í com o p re p a ra c io n e s  p ara  
propósitos de cuidado a la  salud; desinfectantes médicos.

8.1 / Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.- SUSTITUYE PO D ER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

ll /F ech ad cem is ió n :t 7/03/0 9

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad industrial 

20 A ,  6 y 21 M. 2009, ■

b . u s m
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Derecho Reservados ENAG



1/ Solicitud: 720-09
2/ Fccha de presentación: 09/01/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Kiss Nail P roducts, Inc., (organizada y existente bajo las leyes 

del Estado de New York)
4.1/ Domicilio: 57 Seaview Blvd. Port Washington, New York, Estados Unidos de 

América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fccha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: BROADWAY NAILSBR0ADWAYNAILS
6.2/Reivitidicaciones:

7/ Clase Internacional: 21 

8/ Protege y distingue:

Utensilios para el tratamiento de uñas de pies y manos, principalmente cepillos. 

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fechadeem isión: 13/03/09 

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

20 A.,. 6 y 21 M. 2009.

1/ Solicitud: 7912-09
2 / Fecha de presentación: 10/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PHARMACOM LABORATORIOS, S. de R.L. de C.V. en sus 

siglas PHARMACOMLAB.
4.1/ Domicilio: Colonia Las Minitas, Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: LACTONA

LACTONA
6.2/Rei vind icaei ones:

7/ Clase Internacional: 05 

8 / Protege y distingue:
Productos farm acéuticos e h igiénicos, productos d ie téticos para niños y 
enferm os, em plastos para vendaje.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: 1NDIRA RAQUEL VALLADARES GONZÁLEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

11/Fecha de emisión: 18/03/09

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 A., 6 y 21 M. 2009.

1/ No. solicitud: 2007-017522
2/ Fecha de presentación: 28/05/07
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: SCA CONSUMIDOR MEXICO Y CENTROAMERICA, S.A. 

DE C.V.
4.1/ Domicilio: Javier Barros Sierra No. 555, piso 5, colonia Zedec M X  55090.
4,2./ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C -  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FLEN Y DISEÑO

7/C!aseInternacional:16 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Papel sanitario, servilletas de papel, paños finos desechables hechos de papel, papel 
toalla para secar las manos, toallas de papel para uso en la cocina, papel de tocador, 
papel facial, pañales desechables no para incontinentes, cuadernos,

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20 de marzo del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZEL AYA VALLAD ARES 
Registrador(a) de la Propiedad industrial

20 A„ 6 y 21 M, 2009.

Sección 1$ .Avisos Leyales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE MAYO DEL 2009 31,915
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE MAYO DEL 2009 31,915

1/ No, solicitud: 2009-006453
21 Fecha de presentación: 25/02/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solic itan te: FA BRICA  DE PROD UCTOS A LIM EN TIC IO S RENE Y 

COMPAÑIA, SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES 
4.1/ Domicilio: Calzada San Juan 34-01, zona 7.
4.2 J Organizada bajo las leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
51 Registro básico: N o tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:

Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 

hechas de cereales, pan, pasteleo a y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 

melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); 

especias; hielo.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18 de marzo del aflo 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 A., 6 y 21 M. 2009,

1/N o. solicitud: 2005-005517

2/ Fecha de presentación: 28/03/05

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.-TITULAR

4/ Solicitante: GENERAL NUTRITION INVESTMENT COMPANY 

4 ,1 /Domicilio: 1002 Sputh 63 rd Avenue AT Buckeye, Phoenix, Arizona 85043.

4.2./ Organizada bajo las leyes de: U.S.A.

B.- REGISTRO EXTRANJERO  

5 /R egistrobásico :N otieneo trosreg istros.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1 Distintivo; PREVENTIVE NUTRITION

PREVENTIVE NUTRITION
7/ Clase Internacional: 5

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:

Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos; sustancias dietéticas para uso 

médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para 

empastar los dientes y  para moldes dentales; desinfectantes; productos para la 

destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

D.-APODERADO LEGAL

9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 dé la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 20 de marzo del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

R egistradora) de la Propiedad Industrial 

20 A., 6 y 2 1 M .  2009.

1/No. solicitud: 2009-007781

2/ Fecha de presentación: 09/03/09

31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR

41 Solicitante: INVERSIONES TURISTICAS ALAD1NOS PALACIOS, S. DE 

R.L.DEC.V.

4 .1 /Domicilio: Bou levará del norte, gasolinera Copen a Bermejo, frente aL aE ca.

4.2,/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: No tiene otros registros.

C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  

6i Denominación y 6.1 Distintivo: ALADINO

ALADINO
7/ Clase Internacional: 43 

8 / PROTEGE Y DISTINGUE:

Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.

D.- APODERADO LEGAL

91 Nombre: ANTONIO HUMBERTO GUILLEN PEÑA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 3 de abril del afio 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 A., 6 y 21 M. 2009.

B. 21
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IS M E E Il REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE MAYO DEL 2009 31,915

1/ Solicitud: 4 Í 418-08
2/ Fecha de presentación: 17/12/08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: 3M COMPANY
4,17 Domicilio: 3M Center, 2501 Hudson Road, St, Paul, Minnesota,' 55144, 

Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 3M

3M
6.2/Rei vindi cacion es:

7/ CI ase I ntemaci on a l: 06 

8/ Protege y distingue:
M etales com unes y sus aleaciones; m ateriales de construcción m etálicos; 
construciones transportables metálicas; m ateriales m etálicos para vías férreas; 
cables e hilos m etálicos no eléctricos; cerrajería y ferretería metálica; tubos 
m etálicos; cajas de caudales; productos m etálicos no com prendidos en otras 
clases; minerales.

8.1/Páginaadicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: '  -

U SO  E X C L U SIV O  DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 09/01/09

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA.VALLAD ARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 M. y 8 J. 2Ó09.

1/N o. solicitud: 2008-036384
2/ Fecha de presentación: 31/10/08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A .-T IT U L A R
4/ Solicitante: MEPERSA, S.A.
4 .1 /Domicilio: 4 avenida, 15-70 zona 10, Edif. PALADIUM, nivel 10 Of. 10-G.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Guatemala, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1,Distintivo: BABY’S INC. Y DISEÑO

7 /Clase Internacional: 16

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidas en otras clases; productos 
de imprenta; artículos de encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos 
(pegamentos) para papelería o la casa; material para artistas; pinceles; máquinas de 
escribiry artículos de oficina (excepto muebles) material de instrucción o de enseñanza 
(excepto aparatos) materias plástic as para embalaje (no comprendidos en otras clases); 
caracteres de imprenta; clichés; pañales desechables. .

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: REINA ISABEL MATAMOROS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31 de marzo del año 2009.

■ 12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZE LAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 A., 6 y 21 M. 2009.

1/No. solicitud: 2008-036383

2/ Fecha de presentación: 31/10/08

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.-TITULAR

4/ Solicitante: MEPERSA, S.A.

4.1/ Domicilio: 4 avenida, 15-70 zona 10, edificio PALADIUM, nivel 10 oficina 
10-G ciudad de Guatemala.

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Guatemala.

B.-REGISTRO EXTRANJERO *
5/ Registro básico: No tiene otros registros.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CHIQUITINES Y DISEÑO

7 /Clase Internacional: 16 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidas en otras clases; productos 
de imprenta; artículos de encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos 
(pegamentos) para papelería o la casa; material para artistas; pinceles; máquinas de 
escribiry artículos de oficina (excepto muebles) material de instrucción o de enseñanza 
(excepto aparatos) materias plásticas para embalaje (no comprendidos en otras clases); 
caracteres de imprenta; clichés; pañales desechables.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: REINA ISABEL MATAMOROS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 3 de abril del año 2009.

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Rcgístrador(a) de la Propiedad Industrial

20 A„ 6 y 21 M. 2009.

UDI -D
EGT-U
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE MAYO DEL 2009 31,915

1/ Solicitud: 41423-08
2/ Fecha de presentación: 17/12/08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: 3M COMPANY
4.1/ Domicilio: 3M Centér, 2501 Hudson Road, St. Paul, Minnesota, 55144, 

Estados Unidos de América.
4J2! Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico; .
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 3M

3M
6.2/Rei v indicaciones:

7 /Clase Internacional: 19 

8/ Protege y distingue:
M ateriales de construcción no m etálicos; tubos rígidos no m etálicos para la 
construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables no m etálicas;' 
m onum entos no m etálicos.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9 /Nombre: DANIEL CASCO L.

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

l í /F e c h a  de emisión: 08/01/09

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 M. y 8 J. 2009.

1 /Solicitud: 41422-08
21 Fecha de presentación; 17/12/08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: 3M COMPANY
4.1/ Domicilio: 3M Center, 2501 Hudson Road, St. Paul, Minnesota, 55144, 

Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6! Denominación y 6.1/ Distintivo: 3M

3M
6.2/Reívindicaciones:

7 /Clase Internacional: 12 

8/ Protege y distingue:
V ehículos; aparatos de locom oción terrestre, aérea o acuática.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 09/01/09

1 2 /Reservas;

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

6, 21 M. y 8 J. 2009.

1 /Solicitud: 41421-08
2/ Fech a de presentación: 11112/08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante; 3M COMPANY
4.1/ Domicilio: 3M Center, 2501 Hudson Road, St. Paul, Minnesota, 55144, 

Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5. í/Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 3M

3M
6.2/Re i v indicaciones:

7 /C laseInternacÍonal:ll 

8/ Protege y distingue:
A paratos de alum brado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, 
de refrigerac ión , de secado , de ven tilac ión , de d is tribuc ión  de agua e 
instalaciones sanitarias.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: DANIEL CASCO LÓPÉZ

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/01/09

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 M . y 8 J. 2009.

B. 23
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Sección B Avisos Légales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 PE MAYO DEL 2009

1/ Solicitud: 41420-08
2i Fecha de presentación: 17/12/08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: 3M COMPANY
4.1/ Domicilio: 3M Center, 2501 Hudson Road, St. Paul, Minnesota, 55144, 

Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 3M

3M
6.2/Re i v i ndicae i ones:

7/ Clase Internacional: 08 

8/ Protege y distingue:
H erram ientas e instrum entos de mano im pulsados m anualmente; cuchillería, 
tenedores y cucharas; arm as blancas; m aquínillas de afeitar.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 /Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: 09/01/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad industrial 

6, 21 M. y 8 J, 2009.

1/ Solicitud: 41419-08
2/ Fecha de presentación: 17/12/08
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: 3M COMPANY
4.1/ Domicilio: 3M Center, 2501 Hudson Road, St. Paul, Minnesota, 55144, 

Estados Unidos de America.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 3M

3M
6.2/Reivindicaeiones:

7/ Clase Internacional: 07 

8/ Protege y distingue:
M áquinas y máquinas herram ientas; m otores (excepto m otores para vehículos 
terrestres); acoplam ientos y órganos de transm isión (excepto aquellos para

31,915

veh ícu lo s te r re s tre s ) ; in s tru m en to s ag ríco las  que no sean  m an u ales; 
incubadoras de huevos.

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión; 08/01/09

12/ Reservas:

Abogada LESB1AENOEALVARADO BARDALES 
Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 M, y 8 J. 2009.

1/No. solicitud: 2009-004323
2/ Fecha de presentación: 09/02/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: INLAZA, S.A. DE C.V.
4,1/ Domicilio: Barrio Las Acacias, ñ calle, entre 10 y 11 Ave., San Pedro Sula, 

Cortés.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TROPIMAX Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y  DISTINGUE:

Café, té, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 

hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 

melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); 

especias; hielo,

D. APODERADO LEGAL

9/ Nombre: ANTONIO HUMBERTO GUILLEN PEÑA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24 de abril del año 2009.

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

Registrador(a) de laPropiedad Industrial 
6, 21 M. y 81 . 2009.

B. 24
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Sección H Avisos Legates

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 PE MAYO DEL 2009 31,915

1/No. solicitud: 2009-004321 
2/ Fecha de presentación: 09/02/09 '
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INLAZA, S.A, DE C.V.
4.1/ Domicilio: Barrio Las Acacias, ñ calle, entre 10 y 11 Ave., N.O. San Pedro 

Sula,-Cortés.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
b .- R e g i s t r o  e x t r a n j e r o

5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TROPÍMAS Y DISEÑO

7 /Clase Internacional: 32 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y 
zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.

D.~ APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ANTONIO HUMBERTO GUILLEN PEÑA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24 de abril del año 2009.

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) d é la  Propiedad Industrial 

6, 2! M. y 8 J. 2009.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud; 2008-023307
Fecha de presentación: 7 de julio  del año 2008
Fecha de emisión; 27 de noviembre del año 2008
Solicitante: INLAZA, SOCIEDAD ANONIM ADE CAPITAL VARIABLE,
domiciliada en 11 y 12 calle, 11 avenida, N.O. barrio Las Acacias, organizada
baj o 1 as leye s de Hon duras.
Apoderado: ANTONIO HUMBERTO GUILLEN PEÑA 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: ARIZONA

Clase: 32 Internacional.

Reservas: No tiene,

PROTEGE Y DISTINGUE;

Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas y 

bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

6, 21 M. y 8 J. 2009.

1/No. solicitud: 2009-008128
2/ Fecha de presentación: 11/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES H.G.
4 .1 /Domici lio: El Llano Santa Cruz de Yojoa, Cortés.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras,
B.-REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1 Distintivo: GRANJA REAL Y ETIQUETA

GV-si'iija R e a l :.|Nutritivas y dAllclatfoa ...

7 /Clase Internacional: 29

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Huevos.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARIO E. MORENO YANES

’ USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley conespondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20 de marzo del año 2009.

12/ Reservas: Solo se protege la denominación “GRANJA REAL”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 M. y 8 J. 2009.

1/No. solicitud: 2009-003026
2/ Fecha de presentación: 29/01/09
3/ Solicitud de registro de! MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICA DE CONFITES Y CHICLES VENUS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: 7a. Ave., entre 3 y 4 calle, Comayagüela, M.D:C., Depto. de F.M.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
51 Registro básico: N o tiene oíros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DULCE AMOR

DULCE AMOR
7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Confites, chicles, chocolates, galletas, bombones, bombones con sabor ayogur y de 
diferentes sabores, gomas de mascar.

D.-APODERADO LEGAL
9 /Nombre: JOSÉ SAÚL GARCÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18 de marzo del año 2009.

12/ Reservas: Marca compuesta de dos vocablos. N o debe de observarse la 
denominación por separado.

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 M. y 8 J. 2009:

B . l É ~ f l
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Sección B,: .Avisos Li'gáícs

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE MAYO DEL 2009 31,915

1 /No. solicitud: 2007-012023
2 / Fecha de presentación: 11/04/07
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: WORKRITE UN1FORM COMPANY, INC. (CORPORACION 

DEL ESTADO DE CALIFORNIA)
4.1/ Domicilio: 500 East Tliird Street, Oxnard;CA 93030.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: U.S.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: WORKRITE

WORKRITE
7/ Clase Internacional: 25

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Ropa para trabajar, calzados y sombrerería.

D.~ APODERADO LEGAL
9 / 'Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad industria!.

11/ Fecha de emisión: 17 de marzo del año 2009.

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 A., 6 y 2? M. 2009.

MARCAS DE SERVICIO
l/N o.'so licitud: 2009-009078
2/ Fecha de presentación: 19/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: AMNET DE HONDURAS, S, DE R,L,
4 .1 /Domicilio: Tegucigalpa, Residencial El Trapiche, calle principal, contiguo a 

' ECONO R E N T A  CAR.
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AMNET

AMNET
7/ Clase Internacional: 41

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 30 de marzo del año 2009.

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZEL AYA VALLADARES 
Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 M. y 8 J. 2009.

1 /No. solicitud: 2009-009077
2/F echade presentación: 19/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A .-T1TU LAR
4/ Solicitante: AMNET DE HONDURAS, S. DE R.L. ’
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Residencial El Trapiche, calle principal, contiguo a 

ECONO R EN TA  CAR.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AMNET

AMNET
7/ Clase Internacional: 35

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de 
oficina.

D.- APODERADO LEGAL
9A Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ'

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30 de marzo del año 2009.

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

6, 21 M. y 8 J. 2009.

l/N o . solicitud: 2009-009079
21 Fecha de presentación: 19/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: AMNET DE HONDURAS, S. DE R.L.
4 .1 /Domicilio: Tegucigalpa, Residencial El Trapiche, calle principal, contiguo a 

ECONO RENT A CAR.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.-REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AMNET

AMNET
7/ Clase Internacional: 42 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios científicos y tecnológicos, asi como servicios de investigación y diseño 
relativos a ellos; servicios de análisis y de investigación industrial; diseño y desarrollo 
de ordenadores y software.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30 de marzo del año 2009.

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

6, 21 M. y 8 J. 2009.

B. 26
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Secctôn'B ' Avisos Legiiles

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M .P.C., 21 PE MAYO DEL 2009 31,915

1 /Solicitud: 9733-09
2/ Pecha de presentación: 26/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: CARI13EAN, SOCIEDAD ANONIMA 
4.1/ Domicilio: Danli, departamento de El Paraíso.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/Códigopaís:
C.- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6/ Denominación y 6,1/ Distintivo: + más inmobiliaria y diseño

6.2/Rei v ¡ nd ¡ cacion es:

7/ Clase Internacional: 36
inmobiliaria

8/ Protege y distingue:
G estión de todo tipo de negocio relacionado con los bienes y rafees.

8.1/ Página adicional.

O -APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ROSA CLAMER

E,- SUSTITUYE PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 15/04/09

12/Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

6, 21 M, y 8 J. 2009.

1 /Solicitud: 41424-08
2 / Fecha de presentación: 17/12/08
3/ Solicitud de registro de: M ARCADE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: 3M COMPANY
4.1/ Domicilio: 3M Center, 2501 Hudson Road, St. Paul, Minnesota, 55144, 

Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- R EG ISTR O  EXTRAN JERO  
5 Registro básico:
5.Í/Fecha:
5 .2 /Pafs de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPEC IFIC A C IO N E S DE LA DENOM INACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 3M

3M
6.2/Rei vindicaciones:

7/ Clase Internacional: 37 

8/ Protege y distingue:
Construcción; reparación; servicios de instalación.

8 J/P ág in a  adicional.

Urnas

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.-SU STITU YE PO DER
1 0 /Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fcclmde emisión; 09/01/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

6, 21 M. y 8 J. 2009.

1/ Solicitud: 7672-09
2/ Fecha de presentación: 06/03/09
31 Solicitud de registro de: M ARCADE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: A m erican A irlines, Inc., (o rganizada bajo las leyes dei Estado 

de Delaware)
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Cárter Boulevard Fort Worth, Texas 76155 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REG ISTRO  EXTRAN JERO  
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ Pafs de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6/ Denominación y 6 .1 /Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/Rei v ¡nd icacioncs:

7/ Clase Internacional: 39 

8 / Protege y distingue:
Servicios de transporte aéreo de pasajeros, carga y m ercancías.

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
,9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL METÍA

E.- SUSTITUYE PO D ER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO D E LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18/03/09

12 /Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

20 A., 6 y 21 M. 2009.
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Succinti B Avisos Legates

REPUBLICA PE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE MAYO DEL 200? 31,915

1/ Solicitud: 11331-08
2/ Fecha de presentación: 31/03/08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
41 Solicitante: TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ave. Parque Vía No. 198, Col. Cuaulitémoc C.P. 06599 México,

D.F.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /Pais de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QTTO

OTTO
6.2/Rei vin di caci ones:

7/ Clase Internacional: 38

8/ Protege y distingue:
Servicios de Telecomunicaciones.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.- SUSTITUYE PODER

10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fechade emisión: 26/03/09

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador (a) de la Propiedad Industrial 

20 A., ó y 21 M. 2009.

1/ No. solicitud: 2009-008609
2 / Fecha de presentación: 13/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
41 Solicitante: AMNET DE HONDURAS, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Residencial El Trapiche, calle principal, contiguo a 

ECONO R EN TA  CAR.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MULTIPLAY

MULTIPLAY

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:

Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de 

oficina.

D.-APODERADO LEGAL

9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACljSSÉ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 13 de abril del año 2009.

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 23 M. y 8 J. 2009.

7/ Clase Internacional: 35

1/N o. solicitud: 2009-008611
2/Fecha de presentación: 13/03/09

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.-TITULAR

41 Solicitante: AMÑET DE HONDURAS, S. DE R.L,

4 .1 /Domicilio: Tegucigalpa, Residencial El Trapiche, calle principal, contiguo a 

ECONO RENT A CAR.

4.2 J  Organizada bajo las leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

51 Registro básico: No tiene otros registros.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MULTIPLAY

MULTIPLAY
7 /Clase Internacional: 41 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:

Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 13 de abril del año 2009.

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

R egistradora) de ía Propiedad Industrial

6, 21 M. y 8 J. 2009.
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Sección B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE MAYO DEL 2009 31,915

1/N o. solicitud: 2008-031856
2/ Fecha de presentación: 22/09/08
3/ Solicitud de registro de: MARCA COLECTIVA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: HELSINKI CONSULTING GROUP OY LTD.
4,1/ Domicilio: Edificio de la  Secretaría de Agricultura y Ganadería, barrio Las 

F lores, carretera  In ternacional A duana El Poy, N ueva O cotepeque, 
departamento de Ocotepeque.

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.~ REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros,
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TRIFINIO

l l í

7/ Clase Internacional: 37

SU| M i |

1 1  

Trifinio
8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios de construcción, reparación e instalación.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SANDRA J. OCHOA B.

USO EXCLUSrVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/Fecha de emisión: 18 de marzo del año 2009

12/ Reservas: Según manifestación de fecha 03/03/2009, relativa al expediente 
2009-7249, la marca denominada TRIFINIO será traspasada ai finalizar su proceso 
de registro a  favor de COMISIÓN TRINACIONAL DEL PLAN1 TRIFINIO 
(HONDURAS).

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad industrial 

20 A „ 6 y 21 M. 2009.

1/N o. solicitud: 2008-031854
2/ Fecha de presentación: 22/09/08

3/ Solicitud de registro de: MARCA COLECTIVA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: HELSINKI CONSULTING GROUP OY LTD.
4.1/ Domicilió: Edificio de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, barrio Las 

F lores, carretera  In ternacional A duana El Poy, N ueva O cotepeque, 
departamento de Ocotepeque.

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6 / Denominación y 6.1 Distintivo: TRIFINIO

gggaB wmsi 
wmm ta a raTrifinio

7/ Clase Internacional: 40

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios de tratamiento de materiales (corte, manufacturay confección de prendas).

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SANDRA J. OCHOA B.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo -88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18 de marzo del año 2009

12/ Reservas: Según manifestación de fecha 03/03/2009, relativa al expediente 
2009-7246, lam arca denominada TRIFINIO será traspasada al finalizar su proceso 
de registro a favor de COMISIÓN TRINACIONAL DEL PLAN TRIFINIO 
(HONDURAS).

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

20 A., 6 y 21 M. 2009.

NOMBRES COMERCIALES

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 

No. de Solicitud: 2008-023927 

Fecha de presentación: 10 de julio  del año 2008 

Fccha de emisión: 25 de julio  del año 2008

S o lic itan te : T U R IS M O , SA LU D , A L IM E N T O S Y A M B IE N T E , 

.SOCIEDAD ANONIMA "TUSA”, domiciliada en edificio MAYAB, avenida 

República de Costa Rica, calles Santa Bárbara e Islas de la Bahía, colonia 

Lomas del Mayab, Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de Hon

duras.

Apoderado: REINA MARGARITA RIVERA VEGA DE CUESTAS 

Otros registros: ‘

No tiene otros registros.

Distintivo: MENUSEGURO

MenúSegura
Reservas: No tiene,

PROTEGE Y DISTINGUE:

Operar centros de enseñanza en todos sus niveles, orientados a la investigación 

y educación de manipulación higiénica de alimentos; la comercialización de 

productos alimenticios en genera); la explotación, fomento y promoción del turismo, 

ya sea nacional o extranjera; la fabricación, representación, distribución y venta de 

productos químicos* biológicos, farmacéuticos y equipo médico; la asesoría y 

consultaría a empresas de todos los sectores productivos en todas sus áreas de 

trabajo, análisis, estudio e investigación para el desarrollo económico.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 
20 A., 6 y 21 M. 2009.
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Sección B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE MAYO DEL 2009 31,915

1/ Solicitud: 9734-09
2/ Fecha de presentación: 26/03/09
3/ Solicitud de.registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.-TITULAR
4/ Solicitante: CARIBEAN, SOCIEDAD ANONIMA 
4 .1 /Domicilio: Danlí, departamento de El Paraíso.
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REG ISTR O  EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: + más inmobiliaria y diseño

+ Más Inmobiliaria
6.2/Reiv indi cationes:

7/ Clase Internacional: 00 

8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de todo tipo de negocio relacionado con los bienes y 
raíces.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ROSA CLAMER

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industria!.

11 /Fecha de emisión: 21/04/09

12 /Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial

6, 21 M. y 8 J. 2009.

1/ Solicitud: 6390-09
2/ Fecha de presentación: 25/02/09
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.-TITULAR
4/ Solicitante: SUMINISTROS INTERNACIONALES, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMERICAN ALLOY WELDING ELEC- 

TRODES

AMERICAN AII0Y.
W 8 I d i n 0 Elect rodos

6.2/Rei vindicaciones:

7/ Clase Internacional:

8/Protege y distingue:
A ctividad com ercial de com praventa y distribución de electrodos, m etales 
com unes y sus aleaciones, cables e hilos, m etales no eléctricos, aparatos e

instrum entos para la conducción, distribución, transform ación, acum ulación; 
regulación o control de la  electricidad,

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PABLO YOVANNI VALLADARES RAMÍREZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: IND1RA RAQUEL VALLADARES GONZÁLEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 12/03/09

12/Reservas:

Abogada EDASUYAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 A., 6 y 21 M. 2009.

1 /Solicitud: 6389-09
21 Fecha de presentación: 25/02/09
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.-TITULAR
4/ Solicitante: SUMINISTROS INTERNACIONALES, S. DE R.L. DE C.V  
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras,
4.2/ Organizada bajo las leyes de; Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUMIN

SUMIN
6.2/Rei vindicaciones:

7 /Clase Internacional:

8/ Protege y distingue:
A ctividad com ercial de com praventa y distribución de electrodos, m etales 
com unes y sus aleaciones, cables e hilos, m etales no eléctricos, aparatos e 
instrum entos para ¡a conducción, distribución, transform ación, acum ulación, 
regulación o control de la electricidad.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: PABLO YOVANNI VALLADARES RAMÍREZ

E.- SUSTITUYE PODER
1 0 /Nombre: INDIRA RAQUEL VALLADARES GONZÁLEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/03/09

12/ Reservas:

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial

20 A., 6 y 21 M. 2009.
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Sección B Avisos Legales

REPUBLICA PE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C.. 21 DE MAYO DEL 2009 31,915

SEÑALES DE PROPAGANDA
1/ No. solicitud: 2009-003409
2/ Techa de presentación: 30/0] /09
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: REPRESENTACIONES FERRETERAS DE HONDURAS, S.A.

DE C.V. (REFEHSA)
4.1/ D om icilio: Colonia. Las C olinas, boulevard Francia, edificio PLAZA 

VICTORIA, Tegucígalpa, M.D.C.
4.2./ Organizada bajo ías leyes de: Honduras.
B.- REG ISTR O  EXTRAN JERO
5/ Registro básico: Ño tiene otros registros.
C.- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN 
6 / Denominación y 6.1 Distintivo: PRECIOS LOCOS

PRECIOS LOCOS
7/ Clase Internacional: 0 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Establecimiento en el cual se ofrecerán los siguientes productos: Organizadores de 
closets, de zapatos, ganchos de ropa, accesorios para organizar, de lavandería, juegos 
de patio, de barbacoa, fuentes, piscinas, accesorios y máquinas de ejercicio, juegos de 
baño, alfombras, espejos, candelas, balanzas, lámparas, candelas, ropa de cama en 
general accesorios y muebles de habitación, utensilios y muebles de cocina, vajillas, 
comedores, ventiladores, estufas, neveras, freezers, aires acondíconados, aspiradoras, 
mici'oondas y accesorios de temporada de verano y navideña.

\
D.- APODERADO LEG A L
9/ Nombre: ELYN JANINE ORTEZ MOLINA

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30 de marzo del año 2009

12/ Reservas: Se usará con el nombre comercial “MICASA”, registro 3376.

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial

20 A., 6 y  21 M. 2009. .________ ^

Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 2008-022526 
Fecha de presentación: 27 de junio del año 2008 
Fecha de emisión: 26 de septiembre del año 2008
Solicitante: FABRICA DE MUEBLES METÁLICOS, S. DER.L,, domiciliada 
en Col, 15 de Septiembre, frente aeropuerto Toncontín, organizada bajo las 
leyes de Honduras.
Apoderado: IOSÉ ORLANDO LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: AUTOS CON PERSONALIDAD.

AUTOS CON PERSONALIDAD
Reservas: Para usarse con la marca SUPERCROMOS, elase 35, No. 28903- 

2008.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Publicidad y negocios en general a través de los medios de comunicación 

como ser: Televisión, radio escritos, (diarios, revistas) medios electrónicos, medios 
de promoción publicitaria entre otros.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2009.

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-022528
Fecha de presentación: 27 de junio del año 2008
Fechade emisión: 26 de septiembre del año 2008
Solicitante: FABRICADE MUEBLES METÁLICOS, S. DER.L., domiciliada
en Col. 15 de Septiembre, frente aeropuerto Toncontín, organizada bajo las
leyes de Honduras.
Apoderado: JOSÉ ORLANDO LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: AUTO SHOW

Clase: 35 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Publicidad y negocios en general a través de los medios de comunicación 

como ser: Televisión radio escritos (diarios, revistas) medios electrónicos, medios 
de promoción publicitaria entre otros.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 2 2 J .  2009.

S ecretaría  de  Gobernación y  
J u stic ia

C ACUERPO No, GDQ-044-009 %

Juticalpa, Olancho, 13 de marzo de 2009

El suscrito Gobernador Departamental de Olancho, en 
aplicación del Acuerdo'Interno No. 633-A-2007, de fecha 28 de 
diciembre de 2007, emitido por el Señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y  Justicia, ACUERDA: Dispensar 
la publicación de edictos para contraer matrimonio civil a:

N E L SO N  H IP Ó L IT O  H ER R ER A  TO R R ES y 
STEPHANIE RUIZ CÁRCAMO

Vecinos de: Juticalpa, Olancho.

Previo entero de (Lps. 10.00) DIEZ LEMPIRAS EXACTOS, 
a la Tesorería General de la República a través de la Oficina que la 
Secretaría de Finanzas asigne. COMUNIQUESE, f) Sello: 
GOBERNADOR DEPARTAMENTAL DE OLANCHO.

JOSÉ DOMINGO MONTALVÁN GALEAS
GOBERNADOR DEPARTAMENTAL 

DE OLANCHO
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El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia. CERTIFICA: La 
resolución que literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 233-2008. 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucígalpa, municipio dei 
Distrito Central, doce de febrero de dos mil ocho.

VISTA: Para dictar resolución a la solicitud presentada ante 
esta Secretaría de Estado, el veintidós de febrero del dos mil 
siete, misma que corre a Expediente No. P J- 22022007-95, por 
el Abogado CARLOS HUMBERTO CASTILLO MEJÍA, 
en su condición de Apoderado legal del “PATRONATO DE 
LA COMUNIDAD CUEVA DE LEÓN, con domicilio en el 
municipio de La Paz, departamento de La Paz, contraída a solicitar 
que se conceda Personalidad Jurídica a favor de su representada.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 247 de la Constitución 
de la República señala que: “Los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 
coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades 
de la Administración Pública nacional, en el área de su 
competencia”.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 44 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo, establece las materias de competencia de la Secretaría 
de Gobernación y Justicia.

CONSIDERANDO: Que consta en las diligencias 
contenidas en el expediente No. PJ-22022007-95, relacionadas 
con la solicitud descrita en el préambulo de la presente resolución, 
constancia extendida por la Municipalidad de LaPaz con fecha 
1Ó de febrero del año 2007, en la que se acredita que el Patronato 
en mención está legalmente constituido.

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales, 
de esta Secretaría de Estado, emitió dictamen número U.S.L. 
5556-2007 del seis de diciembre del 2007, pronunciándose 
favorablemente, porque se conceda Personalidad Jurídica al 
PATRONATO DE LA COMUNIDAD CUEVADE LEÓN, 
en virtud de haber dado cumplimiento con los requisitos exigidos 
por la ley.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 del 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado 
delegó en el Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, 
JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar 
resoluciones de extranjerías y trámites varios; asimismo, 
subdelegar en el citado funcionario la firma de resoluciones de 
Personalidad Jurídica y de naturalización.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemacióny Justicia, en uso de sus facultades y en aplicación 
a lo establecido en los Artículos 245 numeral 40 de la Constitución

deíaRepública, 62 de la Ley de Municipalidades; 8,116,12-0 y 
122 de la Ley General de la Administración Pública; 83 y 84 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, 44 numeral 6) del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias 
del Poder Ejecutivo.

R E S U E L V E :

PR IM ER O : Se concede Personalidad Jurídica al 
PATRONATO DE LA COMUNIDAD CUEVADE LEÓN,
con domicilio en el municipio de La Paz, departamento de La 
Paz.

SEGUNDO: Se aprueban los estatutos del PATRONATO 
DE LA COMUNIDAD CUEVA DE LEÓN, quedando de la 
siguiente forma:

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACION, DURACIÓN Y
DOMICILIO

Artículo 1.- Se constituye el Patronato de la comunidad de la 
“Cueva de León”, el cual está formado por la comunidades Cueva 
de León, La Culebrina, El Gramalito y Sosomico del municipio 
de La Paz, departamento de la Paz, cuyo Patronato se regirá por 
los presentes estatutos, su reglamento interno y por las leyes del 
país que le sean aplicables.

Artículo 2.- El Patronato se denominará “Cueva de León”.

Artículo 3.- La duración será por tiempo indefinido.

Artículo 4.- El domicilio del Patronato comunal “Cueva de 
León” será de la comunidad Cueva de León del municipio de La 
Paz, departamento de La Pazy el ámbito de sus actividades se 
extenderá a las comunidades antes mencionadas.

Artículo 5.- El Patronato puede formar nexos con otros 
Patronatos yasociaciones afines, que estime convenientes.

CAPÍTULO n  

NATURALEZA Y OBJETIVOS

Artículo 6.- El Patronato Comunal “Cueva de León” del 
municipio de Lá Paz, departamento de La Paz, es una organización 
sin fines de lucro, constituida con el propósito de agrupar a todos 
los miembros de las comunidades que lo conformen y velar por 
elevar el nivel de vida de cada uno de sus miembros en el ámbito 
educativo, económico, de salud y social.

Artículo 7.- El Patronato persigue los siguientes objetivos: a) 
Elevar la calidad de vida de los hombres y mujeres de la 
comunidad, b) Velar por el mejoramiento educativo, económico, 
salud y social de la comunidad, c) Gestionar proyectos que
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conlleven al desarrollo integral y sostenible de la comunidad, d) 
Representar y defender gremialmente a cada uno de sus miembros,
e) Desarrollar cualquier actividad que redunde el beneficio para 
su comodidad, f) Establecer alianza con los patronatos afínes que 
conlleven un beneficio mutuo o recíprocro. g) Contribuir al 
mantenimiento y mejoramiento de los recursos naturales existentes 
en la comunidad que. lo conforman, h) Promover y desarrollar 
capacitaciones que fortalezcan el aspecto integral y desarrollo de 
la comunidad Cueva de Leóm. i) Incentivar el desarrollo de 
actividades culturales recreativas son proyección social, j) 
Presentar iniciativas a las autoridades locales, departamentales y 
nacionales orientadas a favorecer a los vecinos de la comunidad 
“Cueva de León”, k) Procurar el mantenimiento y ampliación de 
las obras físicas que existan en las comunidades.

Artículo 8.- El Patronato tiene las siguientes funciones: a) 
Participación oficial del Patronato con igualdad de derechos en 
todo lo concerniente a los asuntos departamentales que 
correspondan a la implementación de proyectos comunales, b) 
Prestar la mayor atención a los problemas que pudieran surgir a 
sus miembros y a la comunidad en general y buscar las soluciones 
más adecuadas posibles, c) Gestionar a través de los canales 
pertinentes la ayuda que pudiera ser canalizada al Patronato para 
mejorar la calidad de vida de la comunidad, d) Procurar el 
mantenimiento y ampliación de las obras físicas que existan en las 
comunidades.

CAPÍTULO m  

LOS MIEMBROS SUS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES. CLASES DE MIEMBROS

Artículo 9.- Miembros Fundadores: Todas las personas que 
en forma organizada han decidido constituir el Patronato. 
Miembros Honorarios: Todas las personas naturales o jurídicas 
que cooperen con el Patronato para lograr sus objetivos. 
Miembros: Toda persona natural, mayor de edad que esté en 
pleno ej ercicio de sus derechos civiles, que tenga don de servicio 
comunal y que residan en las comunidades que conforman el 
Patronato debiendo reunir los siguientes requisitos: a) Ser 
ciudadano hondureño. b) Presentar solicitud escrita de admisión, 
la qué contendrá todos los datos personales para su debida 
identificación, b) Ser admitida por la Junta Directiva del Patronato, 
también podrán ser miembros en calidad de colaboradores, todas 
las personas, sociedad y corporaciones públicas o privadas del 
departamento, sí asilo soliciten y que sean aceptados por la Junta 
Directiva, d) Ser de reconocida honorabilidad, un candidato que 
sea desconocido debe presentar garantía de honorabilidad con 
dos padrinos de honor que deben ser miembros activos.

Artículo 10,- Los miembros de la Junta Directiva electa serán 
juramentados por el Presidente de la Junta Directiva saliente y 
tomarán posesión de sus cargos el mismo día en que sean electos.

Artículo 11 Toda solicitud de ingreso al Patronato será 
analizada y discutida por la Junta Directiva en sus sesiones
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Ordinarias y ésta definirá si se admite o no la misma, de acuerdo 
a lo estipulado en el Artículo 9, Capítulo III.

Artículo 12.- Los miembros pueden retirarse del Patronato 
cuando así lo deseen, presentando una solicitud por escrito a la- 
Junta Directiva. El solicitante podrá retirse del Patronato.

Artículo 13.-Derechos de los miembros: a) Elegir y ser electos 
en los cargos directivos del Patronato, b) Concurrir a las 
Asambleas por sí, o por representantes con voz y voto previa 
autorización por escrito, c) Obtener constestación oportuna si se 
hubiere dirigido verbalmente o por escrito a la Junta Directiva 
cualquier asunto de interés personal o gremial, d) Hacer uso de 
los bienes y medios con que cuenta el Patronato, de acuerdo con 
la reglamentación correspondiente, e) Presentar excusa a la Junta 
Directiva, en caso que no pueda asistir a las sesiones, por causa 
debidamente justificada que no le permitan llegar alas sesiones, f) 
Ser oído antes de ser sancionado defendiéndose de los cargos 
que le imputen, g) Exigir que se le informe de los resultados de las 
actividades ejecutadas y dé la administración de los recuirsos del 
Patronato, y por los acuerdos emanados de la Asamblea 
General, h) Cualquier otro derecho que sea inherente a su condición 
de miembro que aparezca en otros estatutos que se haya 
reglamentado previamente.

Artículo 14.- Son obligaciones de los miembros: a) Asistrir 
puntualmente alas reuniones y Asambleas del Patronato previa 
convocatoria por escrito con 5 días de anticipación, b) Aceptar 
los cargos o comisiones que se le confien o renunciarlos cuando 
no pudiere cumplirlos siempre y cuando exista unajustificada. c) 
Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos, reglamentos y 
demás disposiciones legales, así como las resoluciones que emanen 
de la Asamblea General y Junta Directiva, d) Pagar puntualmente 
las cuotas Ordinarias y Extraordinarias que pudieran establecerse 
por la Asamblea General, e) No inmiscuir al Patronato en asuntos 
de interés en política partidista sectaria, f) Cooperar con el 
Patronato en actividades que promueva y desempeña 
responsablemente los cargos y trabajos que le asigne la Asamblea 
General o Junta Directiva, g) Cualquier otra obligación que se 
derive del contenido de estos estatutos, h) Ningún miembro del 
Patronato tiene derecho a la devolución de las cuotas y 
aportaciones de cualquier naturaleza que hubiere efectuado.

CAPÍTULO IV 

LOS ÓRGANOS PRINCIPALES DEL PATRONATO

Artículo 15.- Los órganos principales de gobierno del 
Patronato Comunal “Cueva de León” del municipio de La Paz 
son: a) La Asamblea General, b) La Junta Directiva, c) La Fiscalía,
d) Comisiones nombradas por la Asamblea General y la Junta 
Directiva.

Artículo 16.- La Asamblea General es la máxima autoridad 
del Patronato, y estará formada por todos los miembros inscritos, 
sus acuerdos y resoluciones serán acatados por todos sus 
miembros aun cuando no hayan concurrido o voten en forma 
contraria.
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Articulo 17.-Las Asambleas Generales'serán Ordinarias y 
. Extraordinarias. Las Asambleas Ordinarias se celebrarán dos 
veces por año en los meses de enero y junio de cada año. La 
Junta Directiva seleccionará el lugar y la fecha donde de celebrarán 

, las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias se celebrarán cada 
vez que la Junta Directiva lo considere necesario o cuando lo 
soliciten por escrito el 30% de los miembros inscritos y solventes.

Artículo 18.- El Secretario.es el encargado de girar 
convocatoria por escrito para la celebracion.de las Asambleas 
Generales, detallando la agenda a desarrollar previa elaboración 
de la Junta Directiva con cinco días de anticipación a la fecha de 
celebración de la Asamblea.

Artículo 19.- Los miembros pueden hacerse representar por 
escrito dirigiéndose a la Junta Directiva Nombrando a la persona 
que los representará en la Asamblea General, ninguna persona 
podrá representar a más de un miembro ausente.

Artículo 20.- El quorum para la instalación de la Asamblea 
General Ordinaria es la mitad más uno de íos miembros inscritos 
del Patronato en la primera convocatoria. En la segunda 
convocatoria si a la fecha y hora fijada por la Junta Directiva no 
concurriere el número de los miembros indicados anteriormente, 
la Asamblea General se reunirá entonces válidamente con' 
cualquiera que sea el número de miembros presentes. Las 
decisiones de la Asamblea General Ordinaria se adoptarán por el 
voto de la simple mayoría de los miembros presentes o sus 
representantes.

Artículo 21.- Son atribuciones de la Asamblea General Ordi
naria: á) Elegir los miembros de la Junta Directiva por un período 
de un año. b) Discutir y aprobar el presupuesto anual del 
Patronato, c) Establecer y derogar las cuotas Ordinarias y 
Extraordinarias, d) Aprobar, modificar o desaprobar los informes 
presentados por la Junta Directiva, e) Aprobar el plan de trabajo 
presentado por cada año por la Junta Directiva, f) Aprobar los 
acuerdos y resoluciones y derogar o modificar lo aprobado con 
anterioridad, g) Nombrar comisiones de trabajo, h) Remover en 
todo o en parte los miembros de la Junta Directiva por las siguientes 
causas: Por incapacidad legal o física para desempeñar el cargo. 
Por abusos graves en el ejercicio de sus funciones y calificados 
previamente por la Asamblea General mediante el sumario

1 correspondiente. Por deslealtad al Patronato y por actos lícitos 
debidam ente comprobados, que pongan en riesgo el 
funcionamiento del mismo. Por abandono y apatía al desempeñó 
de sus funciones en el cargo asignado por la Asamblea General. 
La Asamblea General nombrará al sustituto del miembro de la 
Junta Directiva que fuere sancionado por alguna de las causas 
descritas en los incisos anteriores.

Artículo 22.- Atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria. El quorum de asistencia para Asamblea General 
Extraordinaria; 2/3 partes del total de los miembros inscritos y 

- aprobados con el voto favorable de las 2/3 partes y sus atribuciones 
son las siguientes: a) Resolver acerca de las disoluciones del

Patronato y establecer normas para liquidar el Patronato.
. b) Reformar los estatutos del Patronato.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 23.- La Junta Directiva es el órgano ejecutivo 
responsable de la administración del Patronato y será electa en 
sesión de Asamblea General en el mes de enero del periodo ante
rior del gobierno, será electa para un periodo de un año, pudiendo 
ser reelectos para un periodo más.

Artículo 24.“ La Junta Directiva estará integrada por los 
siguientes miembros: Un Presidente, un Vicepresidente, un 
Secretario, un Tesorero, 5 Vocales.

Artículo 25.- Los miembros de la Junta Directiva tomarán 
posesión de sus cargos en la misma fecha de la elección.

Artículo 26.- La Junta Directiva sesionará en forma Ordi
naria cada 21 días y en forma Extraordinaria cuando ésta lo estime 
conveniente, las resoluciones se tomarán por mayoría simple.

Artículo 27.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a) Elaborar 
el plan de trabajo y someterlo a dirección y aprobación de la 
Asamblea General, b) Cumplir y hacer cumplir los presentes 
estatutos, resoluciones y acuerdos emanados de la Asamblea 
General, c) Formular proyectos de desarrollo comunitario y 
gestionar su funcionamiento, d) Convocar a sesiones de Asamblea 
General Ordinarias como Extraordinarias, e) Organizar comisiones 
de trabajo, f) Rendir informe por escrito a la Asamblea General al 
final de cada periodo, g) Recaudar y administrar los fondos del 
Patronato, h) Ejecutar todos aquellos actos de dirección, 
administración y orientación del Patronato que no convengan a 
los presentes estatutos, las leyes de laRepública o resoluciones y 
acuerdos de la Asamblea General.

Artículo 28.- Son atribuciones del Presidente: a) Representar 
legalmente al Patronato, b) Librar convocatoria de Asamblea 
General y Junta Directiva Ordinaria y Extraordinaria firmando la 
convocatoria junto con el Secretario, c) Firmar las actas de las 
sesiones respectivas junto con el Secretario después de haber 
sido aprobadas, d) Firmar junto con el Tesorero los retiros de los 
fondos del Patronato previa aprobación de la Junta Directiva, e) 
Velar porque se cumplan los acuerdos tomados por el Órgano 
del Patronato, f) Presidirlas sesiones de Junta Directiva y Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria previa elaboración de la 
agenda, con los demás miembros de la Junta Directiva, g) Tener 
un voto de calidad en caso de empate en las votaciones llevadas 
acabo en sesiones de la Junta Directiva y Asamblea General, h) 
Velar por el cumplimiento de las atribuciones que corresponden a 
la Junta Directiva y a cada uno de los miembros que lo integren, 
i) Juramentar en debida forma a los nuevos directivos electos en 
Asamblea General, j) Al finalizar su período presentar un informe 
general de las actividades realizadas ante la Asamblea General, 
k) Firmar con el Secretario los documentos, cartas y demás 
correspondencia de la Junta Directiva 1) Asumir todas las facultades 
u obligaciones inherentes al cargo.

B. 34

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.. 21 DE MAYO DEL 2009_______ No 31,915

Artículo 29.- Son atribuciones del Vicepresidente: a) Apoyar 
activamente al Presidente en el ejercicio de sus atribuciones y 
sustituirlo en su ausencia, b) Las demás que le asigne la Junta 
Directiva.

Artículo 30.- Son atribuciones del Secretario: a) Llevar el 
libro de registro del Patronato tomando de cada miembro: 1 
Nombre completo. 2.- Edad. 3.- Estado Civil. 4.- Profesión u 
oficio. 5.- Fecha de ingreso. 6.- Número de Identidad, b) Llevar 
el libro de actas de las Asambleas Generales realizadas y de las 
reuniones de la Junta Directiva, dar lectura en cada sesión del 
acta anterior para someterlo a discusión y aprobación, c) Firmar 
junto con el Presidente las actas ya aprobadas y toda la 
documentación que le correspomdapor el cargo que desempeña,
d) Girar convocatoria a las sesiones respectivas previa elaboración 
de la agenda hecha por la Junta Directiva, e) Llevar un archivo de 
la correspondencia recibida y copia de la enviada, la 
correspondencia debe ser conocida por los demás miembros de 
la Junta Directiva, f) Responsabilizarse por la custodia de los 
documentos del Patronato, g) Pasar lista de asistencia en todas 
las sesiones que el Patronato celebre, es decir Junta Directiva y la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, h) Llevar registro 
de las faltas y sanciones de los miembros sancionados, i) Las 
-demás que le asigne la Junta Directiva.

Artículo 3 1 Son atribuciones del Tesorero: a) Tener bajo su 
custodia los fondos recaudados por el Patronato y responder por 
ellos, b) Depositar los fondos del Patronato en una institución 
bancaria a nombre del Patronato y en cuenta con firma 
mancomunada con el Presidente para retiros de fondos previa 
aprobación de la Junta Directiva, c) Llevar los libros de 
contabilidad respectivos, d) Informar a la Junta Directiva el estado 
de cuenta cuando ésta lo solicite y rendir ante la Asamblea Gen
eral el informe de las operaciones al finalizar el período, e) Pagar 
toda orden y recibo que esté debidamente autorizado por el 
Presidente y el Fiscal previa aprobación de la Junta Directiva, f) 
Promover actividades y realizar gestiones junto con la Junta 
Directiva con la finalidad de recaudar fondos para el Patronato.
g) Extender recibo por las cantidades que ingresen a la Tesorería.
h) Las demás atribuciones inherentes a su cargo a los que señale 
la Junta Directiva o Asamblea General.

Artículo 32- Del órgano de la Fiscalía. La Fiscalía es el órgano 
fiscalizador e independiente de la Junta Directiva tendrá la función 
de velar por los intereses deí Patronato, participando de manera 
independiente y directa en las actuaciones oficiales de los miembros 
de la Junta Directiva. Y estará conformada por un Fiscal Titular o 
Fiscal 1 y dos Fiscales Auxiliares, durará en sus funciones un año 
pudiendo ser reelectos por un periodo más.

.Artículo 33.- Son atribuciones del Fiscal Titular o Fiscal 1: a) 
Velar por el manejo correcto de los bienes y fondos del Patronato, 
haciendo para ellos las revisiones contables y financieras que estime 
conveniente, b) Informar inmediatamente al Presidente de la Junta, 
Directiva o Asamblea General según el caso de cualquier 
irregularidad en el manejo de los fondos, c) Supervisar el desarrollo 
de los proyectos que se realicen, d) Informar a la Junta Directiva

y Asamblea General acerca de todos los asuntos sometidos a su 
consideración, e) Velar por el estricto cumplimiento de las 
obligaciones deberes y derechos de los miembros del Patronato.

Artículo 34.- Son atribuciones y deberes de los Fiscales 
Auxiliares: a) Asistir al Fiscal Titular en las funciones que le 
encomienden, b) Representar ai Fiscal Titular en las Asambleas 
Ordinarias y Extraordinarias, Corporación Municipal, Instituciones 
Gubernamentales y no Gubernamentales, c) Sustituir al Fiscal Titu
lar en causare ausencia, retiro, renuncia o expulsión.

Artículo 35 - Son atribuciones de los Vocales: a) Concurrir a
todas las sesiones de la Junta Directiva y Asamblea General, b)
Cooperar estrechamente con la Junta Directiva en el desarrollo
del plan de trabajo que se constituya dentro del Patronato y
actividades que se emprendan, c) Integrarse y asesorar las
comisiones de trabajo que se constituyan dentro del Patronato.
d) Sustituir cuando el caso lo amerite a cualquiera de los miembros
de la JuntaDirectiva por la ausencia temporal o definitiva de éste
según lo determine la Asamblea General, e) Ejecutar aquellas
funciones que se encomienden por parte de la Junta Directiva o
Asamblea General. t

Artículo 36.- Los miembros de la Junta Directiva seránelectos 
en Asamblea General Ordinaria en el mes de enero por un período 
de 1 año, previa convocatoria hecha por el Secretario con 15 
días de anticipación.

Artículo 37.- Las elecciones se realizarán mediante voto 
directo, público o secreto según como acuerde la Asamblea 
General. En caso de no existir quorum la Asamblea General sé 
celebrará en el mismo lugar en segunda convocatoria con los 
miembros presentes una hora después de la hora programada.

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO

Artículo 38.- El patrimonio del Patronato estará constituido 
por: a) Las cuotas de ingreso Ordinarias y Extraordinarias que en 
forma de aportación sean hechas por los miembros, y que hayan 
sido aprobados en Asamblea General, b) Los bienes que para 
realización de sus funciones le sean donados, c) Contribuciones 
voluntarias lícitas hechas por cualquier persona natural o jurídica,
d) Legados, herencias y donaciones, e) Ingresos provenientes de 
actividades lícitas realizadas por el Patronato, f) Todos los egresos 
de la Tesorería del Patronato deberán ser justificados mediante 
factura membretada firmada y sellada por el ofertan, g) Para 
todos los ingresos deberán extenderse un recibo meinbretado 
del Patronato sellado y firmado por el Tesorero, h) Todas las 
pertenencias del Patronato deberán estar registradas bajo un 
inventario que se realizará anualmente y estará en poder de la 
Junta Directiva, Fiscal y el Tesorero.

CAPÍTULO VI 

DE LADISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 39.- El Patronato se podrá disolver por la disposición 
de las dos terceras partes dexla Asamblea-General Extraordinaria
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debidamente convocada notificando por escrito el motivo de la 
disolución que puede ser por las causas siguientes: a) Por Sentencia 
judicial o por el Poder Ejecutivo, b) Por el número de miembros 
activos que sea menor de dos. c) Por no contrar con los recursos 
económicos y materiales para su sostenimiento, d) Por no cumplir 
con los fines para los que fue creado, e) Por fusionarse a otra 
organización de la comunidad.

Artículo 40 - En caso de disolución y liquidación se integrará 
una Comisión Liquidadora nombrada en Asamblea General 
Extraordinaria la que cumplirá con las obligaciones contraídas 
por el Patronato frente a terceros y si existiera remanente estos 
pasarán a una institución benéfica o se realizará una obra comunal 
de beneficio para la comunidad esto será tomado y aprobado 
por la Asamblea General.

CAPÍTULO vn 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 41.- Los presentes estatutos entrarán en vigencia 
previa aprobación del Poder Ejecutivo y publicado en el Diario 
.Oficial La Gaceta y registrado en el Instituto de la Propiedad.

Artículo 42.- Los presentes estatutos podrán ser reformados 
total o parcialmente en Asamblea General Extraordinaria cuando 
lo estime necesario, contando con el voto favorable de las dos 
terceras partes de los miembros activos presentes con derecho a 
voto, siguiendo el mismo procedimiento para su aprobación ante 
la Secretaría de Gobernación y Justicia.

Artículo 43.- El .Patronato se abstendrá de toda actividad 
política partidista, sectariay religiosa. Esto no deberá entenderse 
como una prohibición a sus agremiados para realizar a título per
sonal estas actividades..

Artículo 44.- Toda infracción a los derechos y obligaciones 
contenidos én los presentes estatutos, así como las faltas de ética 
y moral en cualquier campo de actividad, se sancionarán según la 
gravedad con amonestación, suspensión o expulsión analizada 
por la Junta Directiva y aprobada por la Asamblea General.

Artículo 45.- El año Fiscal del Patronato comienza el día 
primero de enero y termina en enero del siguiente año cuando se 
elige la nueva Junta Directiva.

Artículo 46.- Los libros que lleve el Patronato serán utilizados 
mediante una autorización en el cual se haga constar su finalidad, 
número de folios útiles y será firmado por el Presidente y el directivo 
o directivos encargados de llevar el respectivo libro cumpliendo 
además con las disposiciones correspondientes de su autorización 
ante la Corporación Municipal respectiva.

Artículo 47.- El Patronato tendrá su propio emblema el cual 
simbolizará la unidad y la participación democrática de todos los 
ciudadanos de la comunidad.

Seeción It Avisos Leg« les; ■'
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Artículo 48.- Lo no previsto en el presente estatuto estará 
sujeto a lo que disponga la Asamblea General y a las leyes del 
País aplicables en su caso.

TERCERO: El “PATRONATO DE LA COMUNIDAD 
DE CUEVADE LEÓN” del municipio de La Paz, departamento 
de La Paz, de acuerdo con el Decreto Ejecutivo número 770-A- 
2003 ‘ tiene la obligación de presentar a la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, informes anuales' 
sobre las actividades, estados financieros, balances generales, 
evaluaciones sobre los programas y proyectos desabollados y 
cualquier otra información requerida, a más tardar el último día 
de febrero de cada año, bajo el apercibimiento de que si no da 
cumplimiento con lo ordenado se procederá ala cancelación de 
la Personalidad Jurídica.

CUARTO: El “ PATRONATO P R O -M E JO R A 
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE CUEVADE LEÓN”,
del municipio de La Paz, departamento de La Paz, tendrá de 
acuerdo con lo ordenado en el Artículo 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso ala Información Pública, como obligación 
brindar información financiera a cualquier persona que tenga un 
legítimo interés en ella. .

QUINTO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia al 
ser aprobados por el Poder Ejecutivo y públicados en el Diario 
Oficial “LA GACETA”, con los límites establecidos en la 
Constitución de la República y demás leyes, sus reformas o 
modificaciones, se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación.

SEXTO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad, de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de la Propiedad-

SÉPTIMO: Transcribir la presente resolución, a la Unidad 
de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), 
con el propósito de registrar y dar seguimiento a las actividades 
que realiza el “PATRONATO DE LA COMUNIDAD CUEVA 
DE LEÓN”, del municipio de La Paz, departamento de la Paz, 
con el fin de asegurar que se cumplan los objétivos, que persigue 
la Organización a la que se le concedió la Personería Jurídica con 
el fin de asegurar. NOTIFÍQÜESE. (f) JOSÉ RICARDO 
LARA WATSON, SUBSECRETARIO DE ESTADO LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN f  JUSTICIA, (f) 
JUAN CARLOS BERGANZA, SECRETARIO GENE
RAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los seis días del mes de mayo del dos mil ocho.

JUAN CARLOS BERGANZA GODOY
SECRETARIO GENERAL

21 M. 2009.
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